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Esta guía reúne las acciones y procedimientos desarrollados por el Proyecto Gestión Integrada de Recursos Hídricos en Diez 
Cuencas (PGIRH) para la implementación del componente Consolidación de la Gestión de los Recursos Hídricos; Fortalecimiento 
de la Generación de información para la Gestión Integrada de los Recursos Hídricos (GIRH).
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cumplimiento de las Contribuciones Nacionalmente Determinadas 
(Intended Nationally Determined Contributions - NDCs, por sus siglas 
en inglés) del Acuerdo de París de la Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre Cambio Climático (CMNUCC).

EL PGIRH se enfoca en el concepto de seguridad hídrica entendida 
como la provisión con�able de agua cuantitativa y cualitativamente 
aceptable para la salud, la producción de bienes y servicios y los medios 
de subsistencia, junto con la consideración de los riesgos relacionados 
con el agua, por lo que resulta necesario plani�car la garantía de agua 
en el tiempo, aplicando un proceso de gestión de información para la 
toma de decisiones de manera informada.

Para ello se considera la modernización de los sistemas de registro 
y uso de información, así como de gobernanza para la gestión de 
recursos hídricos, proceso que ha llevado al PGIRH a desarrollar un 
conjunto de acciones y procedimientos orientados a cumplir son su 
mandato y �nalidad, presentándose en esta ocasión la experiencia 
del PGIRH/ANA en el proceso de localización, diseño y formulación 
de la documentación técnica, obtención de los permisos y diversos 
procedimientos para la implementación de estaciones hidrológicas 
automáticas, procesos previos a la licitación pública internacional 
que se llevó a cabo para cumplir con la meta de instalar y poner en 
funcionamiento 147 estaciones a nivel nacional.

El país enfrenta una seria crisis ocasionada por la pandemia del 
coronavirus que exacerba las demandas por, entre otros recursos, el 
agua como un medio para reducir la vulnerabilidad de sus poblaciones 
ante dicha pandemia, lo que adiciona presiones en la gestión del vital 
recurso hídrico y refuerza la necesidad de contar con información 
con�able y oportuna para su adecuada gestión, en pro del desarrollo 
nacional.

La Ley de Recursos Hídricos estableció el Sistema Nacional de Gestión de 
Recursos Hídricos y propuso como instrumentos de plani�cación la Política 
Nacional del Ambiente (PNA); Política y Estrategia Nacional de Recursos 
Hídricos (PENRH); el Plan Nacional de los Recursos Hídricos (PNRH) y los 
Planes de Gestión de Recursos Hídricos en las Cuencas (PGRHC).

A �n de contribuir a la implementación de los planes y políticas antes 
señaladas, el Perú ha comprometido el crédito de US$ 40 millones del 
BIRF (Banco Mundial) y la ANA ha asignado US$ 48 millones con el 
objetivo de “Contribuir a mejorar la gestión de los recursos hídricos en 
las cuencas hidrográ�cas del Perú".

Estos recursos están orientados a la ejecución del Proyecto Gestión 
Integrada de Recursos Hídricos en Diez Cuencas (PGIRH) como el 
modo de fortalecer la capacidad de las instituciones responsables de 
la gestión de los recursos hídricos a nivel nacional, regional y local para 
una e�ciente y e�caz gestión de los recursos hídricos, procurando su 
aprovechamiento ambientalmente sostenible; y una gestión integrada 
y multisectorialmente participativa. Asimismo, el PGIRH aporta al 

PREFACIO
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La lista es extensa, por favor acepten nuestras más sinceras disculpas 
por las omisiones involuntarias.

Cabe mencionar que bajo la orientación de la Dirección Ejecutiva 
del PGIRH, en la persona del Ing. Juan Carlos Sevilla Gildemeister, 
la gestión del componente de estaciones hidrométricas y sistemas 
mecanizados de aforo contó con la colaboración directa de los 
siguientes profesionales: Dr. Pedro Guerrero, en calidad de asesor en 
Recursos Hídricos del PGIRH, Ing. Abel Rodríguez, como coordinador 
del componente Fortalecimiento de la Generación de Información para 
la GIRH, Ing. Alessandra Neves Carrillo y Paul Celis, como asistentes 
de redes hidrometeorológicas y de recursos hídricos del mencionado 
componente y el apoyo de la Ing. María Motta en SIG.

La coordinación y redacción de esta guía estuvo a cargo del Arq. 
Julio García Vargas, especialista ambiental del PGIRH, así como la 
colaboración y coautoría de la Ing. Alessandra Neves Carrillo.

Nuestro agradecimiento también al Banco Mundial por su apoyo y 
coordinación con los sistemas internacionales de instalación de redes 
hidrométricas como las de la presente guía.

Finalmente, queremos agradecer de modo especial a todos los que de 
una u otra manera colaboraron con sus conocimientos, experiencias y 
valiosos puntos de vista para hacer realidad esta guía, un documento 
que esperamos contribuya a establecer los parámetros y procedimientos 
para la ampliación futura. Sin duda, queremos que la experiencia del 
PGIRH sea el punto de partida de la red especí�ca de estaciones 
hidrométricas y sistemas mecanizados de aforo de la ANA para generar 
información de suma relevancia para los procesos de tomas de decisión 
sobre los recursos hídricos en favor del desarrollo nacional.

En el marco de los procesos de implementación de la Ley de Recursos 
Hídricos y su reglamento, en el PGIRH, nuestra prioridad es promover la 
difusión de experiencias de gestión, en especial aquellas que permitan 
identi�car y compartir información a futuro. Esto implica la ejecución del 
proyecto que comprende intervenciones por medio de la construcción 
e implementación de patios hidrológicos y sistemas mecanizados de 
aforo en 20 departamentos, 13 de las 14 Autoridades Administrativas 
del Agua (AAA), 48 de las 71 Autoridades Locales del Agua (ALA), en 
56 cuencas o subcuencas.

Para ello, y como parte de las acciones de generación de información y 
evidencias sustantivas que respalden el proceso de toma de decisiones 
y de cambio en la gestión del desarrollo en relación con la gestión de los 
recursos hídricos en el país, en el PGIRH, hemos impulsado la preparación 
de esta guía, un documento informativo donde presentamos nuestras 
experiencias en el proceso previo para la adecuada implementación de 
dichas estaciones hidrométricas y sistemas mecanizados de aforo.

Esta guía ha sido posible gracias a la colaboración, participación y 
apoyo de múltiples instituciones y personas , en ella reseñamos las 
acciones desarrolladas desde el mes de abril del año2018 por un grupo 
profesional de colaboradores del PGIRH, las unidades funcionales y 
entidades descentralizadas de la ANA, tales como las AAA y las ALA, 
gobiernos regionales y municipales, entidades públicas (MIDAGRI, 
MINCUL, MINAM) y privadas, posesionarios de terrenos, consultores 
para el desarrollo de estudios topográ�cos, expedientes técnicos, 
Certificados de Inexistencia de Restos Arqueológicos (CIRA). 

RECONOCIMIENTOS
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Por medio del Componente 1 del Proyecto Gestión Integrada de Recursos 
Hídricos en Diez Cuencas (PGIRH): Consolidación de la Gestión de los 
Recursos Hídricos, subcomponente l.A. Fortalecimiento de la Generación 
de información para la Gestión Integrada de Recursos Hídricos (GIRH), se ha 
previsto expandir, modernizar y complementar las redes de medición 
de la cantidad y calidad de los recursos hídricos en las fuentes naturales 
del país, incidiendo de manera fundamental en de�nir e implementar la 
denominada Red Hidrológica Especí�ca de la Autoridad Nacional del 
Agua (ANA), cuya ubicación y características técnicas son compatibles con 
el objetivo de la ANA respecto a la gestión de los recursos hídricos.

El objetivo de esta red es poner a disposición de la población y de 
todos los sectores económicos usuarios del recurso, información base 
o�cial, con�able, en tiempo real, así como procesar información y 
generar herramientas tecnológicas apropiadas que faciliten la toma de 
decisiones respecto al desarrollo, la protección y aprovechamiento de 
los recursos hídricos.  

Para ello se prevé, entre otras acciones, la instalación de un total de 
147 estaciones automáticas (hidrológicas, hidrometeorológicas y de 
calidad de agua), en el ámbito de gestión de 13 de las 14 Autoridades 
Administrativas de Agua (AAA) establecidas -a excepción de la AAA 
Amazonas- y 48 Administraciones Locales de Agua (ALA) a nivel 
nacional y 147 sistemas mecanizados de aforo. 
 
Desde la identi�cación de la ubicación de cada una de las 147 Estaciones 
Hidrológicas Automáticas (EHA) y los Sistemas Mecanizados de Aforo (SMA) 

INTRODUCCIÓN
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     Mapa N° 1 
153 ESTACIONES HIDROLÓGICAS 
       AUTOMÁTICAS INICIALES (EHA)
       (ubicación)

AAA ALA
153 ESTACIONES

INICIALES
147 ESTACIONES

PRIORIZADAS

CÓDIGO NOMBRE NÚMERO NOMBRE ALA AAA ALA AAA

1 Caplina - Ocoña 1 Moquegua 3

21

3

21

2 Tambo - Alto Tambo 8 8

3 Camana Majes 2 2

4 Ocoña Pausa 3 3

5 Colca Siguas Chivay 5 5

2 Chaparra - Chincha 1 Chaparra Acari 2

9

2

9

2 Grande 2 2

3 Pisco 1 1

4 Ica 3 3

5 San Juan 1 1

3 Cañete - Fortaleza 1 Mala - Omas - Cañete 2

9

2

9
2 Chillón Rímac Lurín 3 3

3 Chancay Huaral 1 1

4 Barranca 3 3

4 Huarmey - Chicama 1 Casma Huarmey 4

19

4

19

2 Huaraz 5 5

3 Santa Lacramarca Nepeña 3 3

4 Santiago de Chuco 1 1

5 Moche Virú Chao 4 4

6 Chicama 2 2

5 Jequetepeque - Zarumilla 1 Motupe Olmos La Leche 3

12

3

12

2 Medio Bajo Piura 1 1

3 San Lorenzo 1 1

4 Chira 1 1

5 Jequetepeque 4 4

6 Zaña 1 1

7 Chancay Lambayeque 1 1

1

2

3

4

5 6

8

9

10

11

12 13

14
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AAA ALA
153 ESTACIONES

INICIALES
147 ESTACIONES

PRIORIZADAS

CÓDIGO NOMBRE NÚMERO NOMBRE ALA AAA ALA AAA

6 Marañón 1 Chinchipe Chamaya 8

11

8

11
2 Cajamarca 1 1

3 Crisnejas 1 1

4 Alto Marañon 1 1

8 Huallaga 1 Alto Huallaga 3
11

3
112 Alto Mayo 6 6

3 Tarapoto 2 2

10 Mantaro 1 Pasco 1

10

1

10

2 Ayacucho 1 1

3 Huancavelica 1 1

4 Mantaro 7 7

9 Ucayali 1 Perené 2
4

2
42 Atalaya 1 1

3 Pucallpa 1 1

11 Pampas - Apurímac 1 Bajo Apurímac - Pampas 10
15

10
152 Medio Apurímac - Pachachaca 3 3

3 Alto Apurimac - Velille 2 2

12 Urubamba - Vilcanota 1 La Convención 4
14

4
142 Sicuani 6 6

3 Cusco 4 4

13 Madre de Dios 1 Tambopata - Inambari 4
10

2
42 Tahuamanu - Madre de Dios 6 2

14 Titicaca 1 Ramis 3

8

3

8
2 Huancané 2 2

3 Juliaca 1 1

4 Ilave 2 2

      TOTAL 153 153 147 147

     Mapa N° 2 
147 ESTACIONES HIDROLÓGICAS 
       AUTOMÁTICAS PRIORIZADAS (EHA)
       (ubicación)
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hasta la entrega de la información al contratista ganador de la licitación; 
el PGIRH ha gestionado una serie de documentos y requisitos a cumplir 
tanto por condiciones del contrato de préstamo suscritos con el Banco 
Mundial, como por cumplimiento de la normativa nacional aplicable a 
este tipo de acciones ANTES del inicio de las obras; como son:

a. Informe de Gestión Ambiental IGA.
b. Compatibilidad por parte del Servicio Nacional de Áreas Naturales 

Protegidas por el Estado SERNANP.
c. Acta de Acuerdo de ubicación de cada EHA, suscrita por los 

representantes de las ALA, AAA y PGIRH.
d. Disponibilidad del terreno donde se ubicarán los patios hidrológicos 

de todas las estaciones mediante Actas de Cesión de Uso o 
Autorizaciones de los propietarios.

e. Autorización de ejecución de obras mínimas expedido por la ANA, 
a través de las AAA para cada una de las EHA.

f. Certi�cado de Inexistencia de Restos Arqueológicos expedidos por 
las Direcciones Desconcentradas de Cultura (DDC) del Ministerio 
de Cultura de cada región donde se ubican las EHA y SMA.

g. Plan de Monitoreo Arqueológico PMA igualmente expedidos por 
las direcciones Desconcentradas de Cultura (DDC) del Ministerio 
de Cultura de cada región donde se ubican las EHA (estos se 
gestionarán concurrentemente con el proceso de ejecución de las 
EHA).

La presente guía detalla la gestión requerida para cada uno de los 
diferentes tipos de procedimientos necesarios para implementar la 
red de estaciones hidrométricas y sistemas mecanizados de aforo, que 
incluye los documentos que serán entregados al contratista ejecutor de 
las obras previstas.

 

Dar a conocer la gestión requerida ante cada una de las instituciones 
públicas involucradas en la obtención de los diferentes tipos de 
documentos necesarios antes del inicio de la ejecución de obras de 147 
EHA, en este caso, en cumplimento a las condiciones del contrato de 
préstamo suscrito con el Banco Mundial (incluyendo las salvaguardas 
sociales y ambientales) y la normativa nacional correspondiente.  Esta 
guía no pretende ser un informe de la gestión realizada ni de los costos 
incurridos.

El ámbito donde se ubican las 153 estaciones previstas inicialmente a ser 
ejecutadas por el PGIRH son 13 de las 14 Autoridades Administrativas 
del Agua (AAA) establecidas en el país (no se consideró la VII. AAA 
Amazonas, con cobertura en 52 Autoridades Locales del Agua (ALA). 
Estas estaciones comprenden 20 departamentos.

NUESTRO OBJETIVO

EL ÁMBITO

Estación hidrometeorológica
ubicada en la ribera de un río
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AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL AGUA

CÓDIGO NOMBRE

1 Caplina - Ocoña

2 Cháparra - Chincha

3 Cañete - Fortaleza

4 Huarmey - Chicama

5 Jequetepeque - Zarumilla

6 Marañon

8 Huallaga

9 Ucayali

10 Mantaro

11 Pampas - Apurímac

12 Urubamba - Vilcanota

13 Madre de Dios

14 Titicaca

En el Perú existe una distribución dispar 
de los recursos hídricos en las vertientes 
del Pací�co, Atlántico y Titicaca. El 62 % 
de la población nacional, las principales 
ciudades y el principal polo de desarrollo 
agrícola e industrial se asientan en la 
costa; sin embargo, solo el 1.8 % del agua 
disponible está en la vertiente del Pací�co.

     Mapa N° 3 
13 AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL AGUA
      (ubicación)
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1. Tercera Comunicación Nacional de Cambio Climático, elaborado en base a “Perú: Anuario de estadísticas ambientales 2014” 10  

(INEI, 2015c) y datos de “Recurso hídricos en el Perú” (ANA, 2012), citado por PNUD (2013).
2. Informe de desarrollo humano PNUD 2009
3. Ídem
4. Citado por Diario Gestión “Compendio Estadístico Agrario de la O�cina de Estudios Económicos y Estadísticos (OEEE) del MINAGRI

En este marco de escasez hídrica, la ciudad de Lima arroja anualmente 
al mar 400 millones de m3 de aguas servidas, en vez de tratarlas para 
reciclar su uso2.

Precisamente, en lo que respecta al uso del agua en el país, el consumo 
del sector poblacional representa el 12 %, el 80 % se destina al uso 
agrícola y el 8 % restante3 corresponde al sector industrial y minero.

El Perú posee una super�cie de 128.5 millones de hectáreas, de las 
cuales solo 7.6 millones pueden destinarse a cultivos agrícolas para la 
alimentación (6 %)4. En la actualidad, la super�cie agrícola utilizada es 
de 5.4 millones de hectáreas, mientras que el área restante (2.2 millones) 
no está siendo utilizada. 17 millones de hectáreas corresponden a tierras 
aptas para pastos, lo que representa el 13 % del total de la super�cie 
nacional, mientras que 48.7 millones son tierras aptas para forestal, cifra 
que representa el 3 8 %, el resto corresponde a áreas protegidas.

En este contexto, la Ley de Recursos Hídricos estableció el Sistema 
Nacional de Gestión de Recursos Hídricos y propuso como instrumentos 
de plani�cación lo siguiente:

1. Política Nacional del Ambiente - PNA.
2. Política y Estrategia Nacional de Recursos Hídricos - PENRH.
3. El Plan Nacional de los Recursos Hídricos - PNRH.
4. Los Planes de Gestión de Recursos Hídricos en las Cuencas - PGRHC.

• El contexto  

Nuestro Perú es uno de los diez países megadiversos del mundo, 
tiene el segundo bosque amazónico más extenso después de Brasil, la 
cadena montañosa tropical de mayor super�cie, el 71 % de los glaciares 
tropicales, 84 de las 104 zonas de vida identi�cadas en el planeta y 27 
de los 32 climas del mundo. 

Posee también abundantes recursos de tierras y agua. Ocupa el octavo 
lugar en disponibilidad de recursos hídricos super�ciales; sin embargo, 
existe una distribución dispar de esos recursos hídricos en las tres 
vertientes (Pací�co, Atlántico y Titicaca). Al respecto, solo el 1.8 % 
del agua disponible está en la vertiente del Pací�co, que es donde 
se asienta el 62 % de la población nacional1, las principales ciudades 
y en donde se halla principal polo de desarrollo agrícola e industrial; 
asimismo, donde se encuentran las mejores tierras para la agricultura. 
Por ejemplo, en la costa se arroja al mar el 53 % del agua, mientras que 
el 47 % restante se utiliza con una e�ciencia de apenas el 25 % y 40 %. 

RESUMEN DEL  
PROYECTO GESTIÓN INTEGRADA  

DE RECURSOS HÍDRICOS  
EN DIEZ CUENCAS (PGIRH)

En la costa se arroja al mar el 53 % del agua y el 47 % restante se utiliza 
con una e�ciencia de apenas el 25 % y 40 %. En este marco de escasez 
hídrica, la ciudad de Lima arroja anualmente al mar 400 millones de m3 
de aguas servidas, en vez de tratarlas para reciclar su uso.
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El Perú posee una super�cie de 128.5 millones de hectáreas, 

           de las cuales solo 7.6 millones pueden destinarse a cultivos agrícolas para la alimentación (6 %).

En la actualidad, la super�cie agrícola utilizada es de 5.4 millones de hectáreas. 
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COMPONENTE I
SERVICIOS A NIVEL NACIONAL

Consolidación de la
Gestión de los Recursos
Hídricos a nivel nacional

SUBCOMPONENTE I-1
Información para la toma de 
decisiones en la gestión de 
los recursos hídricos

SUBCOMPONENTE I-3
Seguridad de presas

SUBCOMPONENTE I-4
Fortalecimiento de la gestión 
institucional de la ANA

SUBCOMPONENTE I-2
Gestión en aguas subterráneas

COMPONENTE II
SERVICIOS A NIVEL

CUENCA PILOTO

SUBCOMPONENTE II-2
Mejoramiento de la GIRH en 4 
cuencas hidrográficas piloto de 
la vertiente del Atlántico

SUBCOMPONENTE II-1
Consolidación de la GIRH en las 
6 cuencas piloto instaladas en 
la vertiente del Pacífico

De allí que se considera la modernización de los sistemas de registro y uso 
de información, así como de gobernanza para la gestión de los recursos 
hídricos, lo que permitiría a su vez el mejoramiento de la gestión de la 
ANA, y en consecuencia, incrementar el número de usuarios pagadores 
de la retribución económica por el uso del recurso, con posibilidades de 
sostenibilidad funcional y económica que permita �nanciar su estructura 
organizacional a nivel central y a sus órganos desconcentrados en 
términos de recursos humanos, bienes, servicios y gastos operativos.

COMPONENTES DEL PIP Nº 302961 
    Proyecto de GIRH en cuencas

• El proyecto

Con la �nalidad de implementar los planes y políticas antes señaladas, el 
Perú ha comprometido el crédito de US$ 40 millones del BIRF (Banco 
Mundial) y ha asignado US$ 48 millones con el objetivo de "Contribuir 
a mejorar la gestión de los recursos hídricos en las cuencas hidrográ�cas 
del Perú", fortaleciendo la capacidad de las instituciones responsables 
de la gestión de los recursos hídricos tanto nivel nacional, regional 
como local para una e�ciente y e�caz gestión de los recursos hídricos, 
procurando el aprovechamiento ambientalmente sostenible del recurso, 
así como  una gestión integrada y multisectorialmente participativa. 

Estos recursos contribuirán de manera signi�cativa al cumplimiento de 
las Contribuciones Nacionalmente Determinadas (NDCs), derivadas 
del Acuerdo de París de la Convención Marco de las Naciones Unidas 
sobre Cambio Climático (CMNUCC).

EL PGIRH se enfoca en el concepto de seguridad hídrica entendida como la 
provisión con�able de agua cuantitativa y cualitativamente aceptable para 
la salud, la producción de bienes y servicios y los medios de subsistencia, 
junto con la consideración de los riesgos relacionados con el agua, por lo 
que resulta necesario plani�car la garantía de agua en el tiempo, aplicando 
un proceso de gestión de información para la toma de decisiones de 
manera informada y, como indicado, procesos participativos a nivel 
nacional y territorial, promoviendo la construcción de visiones compartidas 
y compromisos con los múltiples actores públicos y privados, tomando 
en cuenta las visiones y perspectivas de la sociedad civil, autoridades 
locales y población organizada, incluyendo las poblaciones indígenas de 
los diversos espacios de intervención de manera inclusiva valorizando sus 
respectivos saberes y prácticas culturales.
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ÁREAS DE INTERVENCIÓN DEL PGIRH

CÓDIGO NOMBRE

1 Cuenca Tumbes

2 Cuenca Chira - Piura

3 Cuenca Chancay - Lambayeque

4 Cuenca Chancay - Huaral

5 Cuenca Ica

6 Cuenca Quilca - Chili

7 Cuenca Caplina - Locumba

8 Cuenca Alto Mayo

9 Cuenca Mantaro

10 Cuenca Pampas 

11 Cuenca Urubamba - Vilcanota

 

Estos son los resultados esperados del PGIRH:

• Instalación de 153 estaciones hidrometeorológicas en 20 regiones 
del país.

• 200 estructuras de control en bloques de riego adecuadas, 77 
rehabilitadas, 1,145 construidas nuevas y 160 construidas nuevas en 
bocatomas, equipadas con dispositivos automáticos de medición 
de agua, sirviendo 1,582 bloques de riego sobre aprox. 200,000 
has con 50,000 usuarios.

• 30 cuencas hidrográ�cas equipadas con 33 estaciones automáticas, 
equipos móviles de calidad de agua.

• Gestión de aguas subterráneas en 2 cuencas piloto (Ica y Tacna), 
con sistemas de medición y monitoreo automático, 3 comités 
de gestión y vigilancia con sus respectivos planes de gestión de 
acuíferos creados y en funcionamiento. 

• Una unidad técnica de seguridad de presas establecida en la ANA, 
evaluación hidráulico estructural de 6 presas y 40 operadores 
capacitados en gestión de seguridad de presas.

• Base de datos de recursos hídricos consolidados a nivel nacional, un 
centro nacional de monitoreo hídrico nivel 2 y 4 a nivel de cuencas 
piloto y un sistema de información de recursos hídricos para usuarios 
desarrollado y en uso.

• Fortalecimiento de la Unidad de Prevención y Gestión de Con�ictos 
(UPGC) de la ANA y establecimiento de un mecanismo de cobranza 
y asignación de la retribución económica de uso del recurso.

• 4 planes de GIRH (Alto Mayo, Mantaro, Pampas y Urubamba), 
con mecanismo de �nanciamiento identi�cado, y fortalecimiento 
de capacidades técnicas y de gestión de los consejos de cuenca 
instalados. 

     Mapa N° 4 
ÁREAS DE INTERVENCIÓN DEL PGIRH
      (incluye acciones de gestión de aguas subterráneas en Ica y Tacna)

1

2

3

4

5

6

8

9

10

11

7
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1. PROCEDIMIENTOS  
  DESARROLLADOS / 
  DOCUMENTACIÓN REQUERIDA  
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En cumplimiento de las salvaguardas del Banco Mundial activadas para 
el proyecto, en particular los recursos culturales físicos y el marco de 
gestión ambiental y social del PGIRH, se identi�caron y obtuvieron 
una serie de documentos, los cuales se tramitaron de acuerdo con la 
normatividad vigente ante diversas entidades.

Cabe señalar que inicialmente se consideró la implementación de 153 
EHA y 98 SMA, dado que, en junio del 2020, el PGIRH lanzó la licitación 
para las estaciones hidrológicas automáticas y poco después otra 
para los Sistemas Mecanizados de Aforo (SMA), con algunos ajustes 
en relación con la cantidad de estaciones y SMA debido a las nuevas 
condiciones derivadas de la emergencia nacional por la pandemia del 
COVID que afecta a todos los países mundo. 

Por ello, se redujo el número a 147 estaciones hidrológicas automáticas 
y se incrementó a 120 SMA, puesto que en la presenta guía se presenta 
el proceso de gestión de todos los documentos que fueron solicitados 
para las 153 EHA y los SMA previstos inicialmente.

A continuación, se presentan 
tanto los documentos y normativa 
aplicable al PGIRH en cumplimento 
de las salvaguardas del Banco 
Mundial y las condiciones 
derivadas de la implementación 
del contrato de préstamo suscrito, 
así como los requisitos cumplidos 
en función a ello y a la normativa 
nacional aplicable.  

Respecto a esto último, la 
normativa nacional deberá ser 
considerada en la futura ampliación 
de la red especi�ca de la ANA de 
ser realizada con �nanciamiento 
con recursos nacionales, y en caso 
sea por medio de �nanciamiento 
externo, dicho �nanciamiento 
contemplará posiblemente otras 
condiciones para su ejecución.

1. PROCEDIMIENTOS  
  DESARROLLADOS / 
  DOCUMENTACIÓN REQUERIDA  

Caja NEMA
Panel solar, antena satelital pararrayos
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AAA ALA

CÓDIGO NOMBRE NOMBRE

1 Caplina - Ocoña Moquegua

Tambo - Alto Tambo

Camana Majes

Colca Siguas Chivay

Ocoña Pausa

2 Chaparra - Chincha Chaparra Acari

Grande

Pisco

Ica

San Juan

3 Cañete - Fortaleza Mala - Omas - Cañete

Chillón Rímac Lurín

Chancay Huaral

Barranca

4 Huarmey - Chicama Casma Huarmey

Huaraz

Santa Lacramarca Nepeña

Santiago de Chuco

Moche Virú Chao

Chicama

5 Jequetepeque - Zarumilla San Lorenzo

Jequetepeque

Jequetepeque

Zaña

Chancay Lambayeque

REGIÓN SISTEMA 
MECANIZADO 

AFORO

SMA

NOMBRE REGIÓN ALA AAA

Moquegua 2 6 2

18

4 6

Arequipa 2 11

2 2

5 5

2 3

Ayacucho 1 1

Arequipa 2 2 2

11

Ica 2 6 2

1 1

3 5

Huancavelica 2 3

1 1

Lima 2 6 2

7

2 2

1 1

1 2

Ancash 1 11
2 2

12

4 4

3 3

1 1

La Libertad 1 2 1

1 1

Piura 1 1 1

7

La Libertad 1 1 1

3 14 3

1 1

1 1

     Mapa N° 5 
120 SISTEMAS MECANIZADOS DE 
       AFORO (SMA)
       (ubicación)
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AAA ALA

CÓDIGO NOMBRE NOMBRE

6 Marañón Chinchipe Chamaya

Cajamarca

Crisnejas

Alto Marañon

8 Huallaga Alto Mayo

Tarapoto

Alto Huallaga

10 Mantaro Pasco

Ayacucho

Huancavelica

Mantaro

9 Ucayali Perené

11 Pampas - Apurímac Bajo Apurímac - Pampas

Medio Apurímac - Pachachaca

Alto Apurímac - Velille

12 Urubamba - Vilcanota La Convención

Sicuani

Cusco

14 Titicaca Ramis

Huancané

Juliaca

Ilave

TOTAL

REGIÓN SISTEMA 
MECANIZADO 

AFORO

SMA

NOMBRE REGIÓN ALA AAA

7 7

10
1 1

1 1

Huánuco 1 1 1

San Martín 5 7 5

11
2 2

Huánuco 3 3 4

Pasco 1 2

1 1

9
Ayacucho 1 1 1

Huancavelica 1 1 1

Junín 6 8 6

2 2 2

Ayacucho 4 4 8

13
Apurímac 4 7

3 3

Cusco 2 14 2

2 2
126 6

4 4

Puno 3 8 3

8
2 2

1 1

2 2

120 120 120 120

     Mapa N° 5 
120 SISTEMAS MECANIZADOS DE 
       AFORO (SMA)
       (ubicación)
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1.1. Contratos de préstamo: el Marco de Gestión Ambiental y    
       Social (MGAS) y el Marco de Plani�cación de Poblaciones  
       Indígenas (MPPI)

En términos generales, el PGIRH está obligado a cumplir o hacer cumplir:

1. El manejo de residuos sólidos.
2. Las leyes de seguridad para el personal que realice obras de 

instalaciones o edi�caciones.
3. El mantenimiento de buen comportamiento durante la ejecución 

de obras, respetando a los pobladores cercanos.
4. Brindar información con relación a horarios de actividades que supongan 

algún tipo de malestar o inconveniente con la ejecución diaria de sus 
actividades: movimiento de suelos, incremento de decibeles, tránsito 
de vehículos, movimiento y traslado de material, etc.

5. La veri�cación del área de trabajo o las áreas de tránsito que se 
localizan dentro de ANP o ACR. 

6. La solicitud del permiso de ingreso y acciones correspondientes al 
jefe del ANP o ACR .

7. La veri�cación del impacto en los bosques, la búsqueda del mínimo 
impacto, en caso sea necesario, y la solicitud del permiso en caso 
sea requerido al administrador técnico forestal del Servicio Nacional 
Forestal y de Fauna Silvestre (SERFOR).

8. Veri�car área de impacto (nuevo o con infraestructura previa) 
y establecer mecanismo de acción para solicitud del CIRA o 
presentación de Plan de Monitoreo Arqueológico.

9. La veri�cación de las poblaciones colindantes y/o vulnerables 
haciendo uso del marco de pueblos indígenas.

Estas condiciones se desarrollaron para el caso del PGIRH, por medio 
del Informe de Gestión Ambiental (IGA).

El PGIRH deberá cumplir con las políticas operacionales ambientales 
y sociales del BM aplicables. Estas políticas operacionales contemplan 
la formulación del Marco de Gestión Ambiental y Social (MGAS)5 y el 
Marco de Plani�cación de Poblaciones Indígenas (MPPI)6 que están 
incluidos como requerimientos en los respectivos documentos de 
préstamo (Acuerdo Legal). 

Las políticas operacionales ambientales y sociales aplicables del BM, 
que los ejecutores del proyecto deberán tener en cuenta durante su 
implementación consideran la Evaluación ambiental (OP 4.01)7. Cabe 
indicar que, bajo esta salvaguarda a nivel nacional, el PGIRH no se 
encuentra dentro de los proyectos que ingresan al Sistema Nacional 
de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA), por lo que no amerita 
la implementación de Declaratoria de Impacto Ambiental (DIA) o 
Evaluación de Impacto Ambiental (EIA). 

Este proyecto es de categoría B, bajo esta política operacional del 
Banco Mundial activada, dada la leve repercusión de las obras públicas 
para implantar las estaciones de medición y por la gestión de asuntos 
sociales en el desarrollo de los planes de gestión de cuenca se debió 
elaborar el denominado Informe de Gestión Ambiental (IGA).

Otras salvaguardas activadas son: Hábitats naturales (OP 4.04)8; 
Recursos culturales físicos (OP 4.11)9, Pueblos indígenas (OP 4.10)10; 
Bosques (OP 4.36)11; Seguridad de presas (OP 4.37)12; Proyectos 
sobre Cursos de Aguas Internacionales (OP 7.50)13.

5. https://www.ana.gob.pe/sites/default/�les/girh/marco_de_gestion_social_y_ambiental_�nal.pdf 
6. https://www.ana.gob.pe/sites/default/�les/girh/marco_de_plani�cacion_para_pueblos_indigenas_�nal.pdf 
7. http://siteresources.worldbank.org/OPSMANUAL/Resources/210384-1170795590012/OP401Spanish.pdf 
8. http://siteresources.worldbank.org/OPSMANUAL/Resources/210384-1170795590012/op404Spanish.pdf 
9. https://www.sifee.org/static/uploaded/Files/ressources/contenu-ecole/antananarivo/bm/OP4.11_Physical_Cultural_resources.pdf  (en inglés)
10. http://siteresources.worldbank.org/OPSMANUAL/Resources/210384-1170795590012/OP4.10.July1.2005.Spanish.pdf 
11. http://siteresources.worldbank.org/OPSMANUAL/Resources/210384-1170795590012/Spanish_OP436.pdf 
12. �le:///C:/Users/especialista_amb/Documents/PGIRH/World%20bank%20OPs%20y%20otros/OP%204.37%20Seguridad%20de%20Presas/UAS-BIR-

FOP4.37Presas.pdf 
13. http://siteresources.worldbank.org/OPSMANUAL/Resources/210384-1170795590012/op750Spanish.pdf 
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1.2. Ubicación de la red de estaciones hidrométricas

Las estaciones conformarán una amplia red a la que se denominará "Red 
Hidrológica Especí�ca de la Autoridad Nacional del Agua". Posterior a 
su implementación, las tareas de operación y mantenimiento estarán a 
cargo de las respectivas AAA y las ALA, cuyo personal será capacitado 
y equipado con las herramientas y equipos necesarios para ejecutar 
estas labores con e�cacia.

Las futuras estaciones tendrán como primer objetivo medir el nivel del 
agua y determinar el caudal de los ríos más importantes del país en 
varios puntos de su recorrido. Adicionalmente, se integrarán según 
la necesidad, sensores de calidad del agua, temperatura del aire, 
humedad relativa, precipitación y velocidad y dirección del viento. 

Las estaciones transmitirán la información vía satélite y se integrarán 
al Sistema Nacional de Información de Recursos Hídricos (SNIRH) 
administrado por la Dirección de dicho sistema de la ANA.

Es necesario precisar que los criterios de localización adoptados 
obedecen al carácter temporal de ejecución del PGIRH, así como a la 
cobertura de alcance nacional que, como antes se indica, comprende a 
13 de las 14 AAA de la ANA, en 20 departamentos, es decir, se cuenta 
con un plazo determinado para la localización, obtención de permisos, 
desarrollo de expedientes técnicos y cumplimiento de requisitos, de 
los cuales esta guía da cuenta, así como de la propia ejecución de las 
obras y equipamiento previstos.

1.3.  Criterios de localización 

1.3.1.  Criterios técnicos para de�nir la ubicación de las Estaciones
           Hidrológicas Automáticas 

De acuerdo con la información actualizada de usos de agua, y a la 
necesidad de la ANA de contar con datos hidrológicos y meteorológicos 
en tiempo real para la óptima gestión de los recursos hídricos, las 
nuevas EHA se ubicaron en cuencas o intercuencas, donde no exista 
la información requerida en tiempo real, y en donde la que existe 
en funcionamiento se considera insu�ciente, y en donde apliquen 
particularmente los siguientes criterios:

a. En la zona de operaciones de importante infraestructura hidráulica; 
la estación podrá ser ubicada aguas arriba, aguas abajo, en el canal 
o canales de derivación principales y en el vertedero de demasías, 
dependiendo de la importancia de la medición de las variables de 
ingreso o de salida, así como de la retribución económica asociada.

b. Donde exista un uso intensivo de recursos hídricos. Este uso puede 
ser de uno o diferentes sectores.

c. Donde se proyecten obras importantes en las cuales el recurso 
hídrico sea un factor clave para el éxito del proyecto.

d. Donde se requiera para el conocimiento, monitoreo, proyección 
y análisis del volumen aprovechable y volumen muerto en lagos, 
lagunas y presas hidráulicas.

e. Donde existan con�ictos sociales de envergadura por el uso del 
recurso hídrico.

f. Donde se necesite para el conocimiento, monitoreo, proyección 
y análisis del proceso de calentamiento global, la adaptación al 
Cambio Climático y la dinámica de los glaciares.
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g. Donde se precise a para la gestión de riesgos asociados a eventos 
extremos hidrometeorológicos, tales como sequías, tormentas, 
avenidas extraordinarias, aludes, huaicos, deslizamientos y el 
Fenómeno El Niño.

h. Donde se requiera para la evaluación del transporte de sedimentos 
de fondo y suspensión; proceso asociado a la pérdida de suelo 
agrícola, la colmatación de embalses e impactos a la infraestructura 
hidráulica y de desarrollo.

i. Donde se necesite para las tareas de modelamiento hidrológico.
j. Donde se precise para optimizar el Plan Nacional de Gestión de los 

Recursos Hídricos (PNGRH).
k. Donde se requiera para la evaluación del agua subterránea y sus 

variables asociadas.

1.3.2. Criterios de seguridad para de�nir la ubicación de las Estaciones 
          Hidrológicas Automáticas

Estos son los criterios de seguridad que se deben considerar para 
ubicar las nuevas EHA:

a. Como máximo el acceso sea con vehículo pick-up doble tracción 
durante todo el año o con embarcación equipada con motor fuera 
de borda.

b. Exista una población cercana que puede actuar como respaldo a la 
seguridad de las instalaciones.

c. Exista la opción de comunicación satelital.
d. No exista riesgo para la salud y seguridad del personal responsable 

de su implementación, su operación y mantenimiento.
e. De preferencia los patios hidrológicos de las estaciones puedan 

ubicarse al interior de una entidad pública.

1.3.3. Procedimiento para  la
          ubicación de las Estaciones 
          Hidrológicas Automáticas

Durante el periodo de noviembre 
de 2016 hasta abril de 2018, el 
especialista en redes hidrológicas 
del PGIRH viajó a los ámbitos de las 
13 AAA involucradas para acordar 
la ubicación de las Estaciones 
Hidrológicas Automáticas (EHA) 
con los profesionales encargados de 
las Autoridades Administrativas del 
Agua (AAA) y las Administraciones 
Locales de Agua (ALA) considerando 
los criterios técnicos y de seguridad 
mencionados.

Se veri�caron en campo las 
ubicaciones preliminares de 
cada una de las EHA, es decir 
la ubicación de sus patios 
hidrológicos, los SMA y sensores; 
los acuerdos de ubicación de las 
EHA quedaron señalados en las 
Actas de Acuerdo de Ubicación de 
las estaciones con la suscripción 
de los representantes de las 
AAA y las ALA involucradas y el 
representante del PGIRH.

Procedimientos de veri�cación 
de las condiciones climáticas para la colocación

del  sensor de temperatura
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Seguidamente, el contratista encargado de elaborar los expedientes 
técnicos de las EHA y de los SMA realizó el levantamiento topográ�co 
de cada una de las EHA, identi�cando con precisión la mejor ubicación 
para los patios hidrológicos, los SMA y sensores, respectivamente.

Meses después, entre agosto y octubre de 2018, un representante 
del PGIRH viajó a las 13 AAA para informar a los directores, los 
administradores de las ALA y los especialistas de las áreas técnicas, 
sobre los tipos de EHA y su composición.

Asimismo, se solicitó el apoyo para la obtención de la disponibilidad 
de los terrenos donde se ubicarían los patios hidrológicos; teniendo 
en consideración que serían las AAA y las ALA) los encargados del 
monitoreo, operación y mantenimiento de las EHA instaladas14. 

En ese contexto se hizo entrega de una ayudamemoria y formatos de 
cesión de uso del terreno a los profesionales encargados de obtener la 
disponibilidad de dichos terrenos, documentos que debían presentarse 
a los propietarios que accedieran a traspasar su tierra. La ayudamemoria 
contenía una base de apoyo al proyecto y el subcomponente expansión 
de la red hidrometeorológica. 

Estos fueron los formatos elaborados:  

• La solicitud de cesión de uso de los terrenos. 
• La solicitud de autorización de uso de los terrenos. 
• Los formatos de acta de cesión de uso de los terrenos.
• El formato de autorización de cesión de uso del terreno.

Estos documentos se elaboraron para facilitar su elaboración a los 
propios profesionales, quienes debían entregarlos a los propietarios 
que accedieron a ceder su terreno.

1.4. Disponibilidad de los terrenos

14. A la fecha se está de�niendo con la ANA la modalidad de operación y mantenimiento tanto de la red especi�ca de las EHA y los SMA, así como de los 
diversos medios de generación de información y los respectivos instrumentos de medición de aguas subterráneas y en bloques de riego, entre otras acciones 
en actual ejecución del PGIRH.

Como se mencionó anteriormente, cada estación hidrológica cuenta 
con un patio hidrológico donde se instalarán la plataforma colectora 
de datos, el pluviómetro y el pozo a tierra. Estos patios o cercos de 
protección, con una dimensión de 4.50 x 5.50 m, se ubicarán próximos 
a la ribera del río o en la faja marginal, junto con, los sensores y el 
sistema mecanizado de aforo.

Por ello, se solicitó la disponibilidad de los terrenos para colocar los 
patios hidrológicos; disponibilidad que debía darse en cesión de uso 
del terreno por un tiempo indeterminado, donde el propietario no 
asumirá ningún tipo de costo que se genere.

1.4.1. Modalidades (cesiones, autorizaciones, convenios)

De acuerdo con la variedad de propietarios, se creyó conveniente 
diferenciar los documentos, unos para personas naturales y otros para 
personas jurídicas.

Las actas de cesión de uso se formularon para la suscripción de personas 
naturales; mientras que las autorizaciones de uso de los terrenos 
se formularon para la suscripción de personas jurídicas (gobiernos 
regionales, municipios, centros educativos, junta de usuarios, 
comunidades campesinas, entre otros).

No se requirió la disponibilidad del terreno en las zonas donde se 
ubicarían los SMA y los sensores, porque se encuentran en las riberas 
de los ríos, espacios cuya facultad de gestión corresponde a la ANA.
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A saber, existen patios hidrológicos que calzan dentro de las fajas 
marginales delimitadas mediante resolución; en estos casos, no se 
solicitó la disponibilidad de los terrenos porque se encuentran dentro 
de los bienes de dominio público hidráulico.

Por otro lado, existen propietarios que solicitaron que la cesión de uso 
del terreno sea a través de un convenio.

1.4.2. Procedimiento acerca de la disponibilidad de los terrenos por
          medio de la cesión de uso de los terrenos o autorizaciones de uso

Los profesionales de las AAA o las ALA a cargo de la obtención de 
la disponibilidad de los terrenos para la ubicación de los patios 
hidrológicos debían:

a. Identi�car al propietario donde se ubicaría el patio hidrológico 
(tomando como base las coordenadas de ubicación indicadas en 
los expedientes técnicos).

b. Informar al propietario sobre el PGIRH y en especial sobre el 
subcomponente Expansión de la Red Hidrometeorológica. 

c. Solicitar el apoyo mediante la cesión de uso del terreno o 
autorización, dependiendo de si se trataba de una persona natural 
o jurídica como propietario. 

d. Solicitar un espacio de 5.00 x 5.50 m, donde el área del patio 
hidrológico es de 4.50 x 5.50 m para un mejor manejo del espacio.

e. Elaborar 04 juegos de cada documento debidamente suscritos, uno 
para el propietario, la AAA, la ALA y el PGIRH, respectivamente.

f. Delimitar las fajas marginales y emitir las resoluciones respectivas 
para remitirlas al PGIRH, dados los casos y dependiendo de la 
ubicación de las estaciones en áreas aledañas a los cuerpos de agua 
o ríos a ser monitoreados por medio de las ALA y las AAA.

Cabe mencionar algunos de los percances que se presentaron en campo:

a. De acuerdo con el expediente técnico de cada EHA, el área 
destinada a la ubicación de los patios hidrológicos debió 
reubicarse a pedido de los propietarios, dentro de sus terrenos, 
entre 10 y 100 metros

b. Cuando los propietarios no estuvieron de acuerdo con la ubicación 
de los patios hidrológicos dentro de sus terrenos; los profesionales

Muro y Sensor de radar
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encargados debieron buscar una nueva ubicación próxima que no 
implique la reubicación del SMA ni los sensores, y en donde a la vez 
se pudiera obtener la cesión de uso de los terrenos.

c. Los propietarios de los terrenos iniciales no estuvieron de acuerdo 
con la cesión del terreno, y además no se halló un espacio disponible 
cerca; en consecuencia, los profesionales encargados debieron 
identi�car una nueva zona para la ubicación de las EHA dentro de 
sus ámbitos como en las ALA o las AAA.

d. En algunos casos se debió eliminar dicha EHA y reemplazarla por otra 
en el ámbito de otra AAA, donde si fuera factible la obtención de 
la cesión de uso del terreno para la ubicación del patio hidrológico.

Cabe señalar que toda vez que hubo alguna modi�cación en la 
ubicación de los patios hidrológicos, esta fue comunicada y coordinada 
con el PGIRH. Asimismo, cuando se trató de la reubicación de toda la 
estación, esta fue comunicada y coordinada con el PGIRH. En tal caso 
se enviaron fotografías y videos con las posibles nuevas ubicaciones. 
El especialista en redes hidrométricas del PGIRH fue el encargado de 
veri�car si la ubicación propuesta cumplía con los criterios técnicos y 
de seguridad establecidos por el PGIRH.

1.4.3. Procedimiento acerca de la disponibilidad de los terrenos por
          medio de convenios

Se coordinaron tres convenios, uno con SENAMHI, otro con AUTODEMA 
y otro con el MIDIS para un total de 8 estaciones que requirieron la 
participación de la Autoridad Nacional del Agua, de acuerdo con lo 
solicitado por los cedentes de los espacios.  

En primera instancia se llevaron a cabo reuniones con los representantes 
de dichas instituciones explicando los objetivos, alcances del PGIRH, 
así como qué era lo que se esperaba de los convenios propuestos en 

términos de intercambio de información para poder disponer del espacio 
de ubicación de las estaciones previstas, como un bene�cio para ambas 
partes. Y es así como se establecieron las obligaciones y compromisos 
para ambos lados, los plazos y los responsables, elaborándose un 
modelo de convenio; no obstante, el tema fue qué modelo institucional 
adoptar. Dichos documentos empezaron a tramitarse en el primer 
trimestre de 2019 y se lograron un año y medio después15.

La demora del proceso se debió a factores, tales como: 

a. Cambio de autoridad de la institución, cuando el documento ya 
había sido visado por todas las direcciones involucradas de la ANA. 

b. Observaciones presentadas sobre la dirección responsable de la 
ANA, basándose en el Reglamento de Organización y Funciones 
(ROF). 

c. El plazo de vigencia de los convenios.  
d. La afectación en uso del área donde se instalarán los patios 

hidrológicos. 
e. El período de cuarentena por emergencia sanitaria a nivel nacional. 
f. La solicitud de la Dirección de la O�cina de Planeamiento y 

Presupuesto de la ANA, acerca de un informe de opinión y aportes 
a las direcciones de la ANA involucradas.

 

15. Al momento de la presentación de esta guía (octubre 2020) aún no fueron suscritos los tres convenios mencionados.
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1.5. Elaboración de expedientes técnicos Se tomó en cuenta que con la reubicación de más de la mitad de los 
patios hidrológicos y, en otros casos, toda la EHA, fue necesario revisar 
y modi�car los expedientes técnicos, así como contratar una vez más a 
un consultor para realizar los expedientes técnicos de las nuevas EHA.

Conclusiones y recomendaciones

El proceso de identi�cación y de�nición preliminar de la ubicación 
de las estaciones con el concurso de las AAA y ALA se desarrolló 
en un periodo de 18 meses.  Posteriormente, se logró la obtención 
de la disponibilidad de los terrenos para la ubicación de los patios 
hidrológicos en las 153 estaciones, labor que se logró en 16 meses.

La obtención de los documentos estuvo ligada a la carga laboral del 
especialista delegado por las ALA o las AAA, su disponibilidad para 
viajar al punto de interés, la distancia o tiempo que le tomó ir desde 
la o�cina hasta la ubicación de la EHA, los viáticos correspondientes 
para realizar dicha actividad que no se encontraban dentro de su Plan 
Operativo Institucional (POI).

Se debió hacer un seguimiento semanal o quincenal, así como apoyar con 
alguna información extra que requirieran por parte de los cedentes; y en 
algunos casos apoyar con los viáticos y movilidad para acceder al punto.

Se recomienda que toda solicitud a las AAA o las ALA sea emitida por 
medio de la ANA, que es la sede central y la encargada de revisar las 
tareas de cada dirección.

Se debe de�nir el “modelo” de estación a implementarse, en base al 
cual se desarrollarán los expedientes técnicos respectivos. Asimismo, 
se hace necesario contar con personal su�ciente para la revisión de 
dichos expedientes o un equipo de revisión de dicha documentación.

Con el acuerdo de ubicación entre las AAA, las ALA y el PGIRH se 
procedió a la elaboración de los términos de referencia y contratación 
de profesionales especialistas encargados de elaborar los expedientes 
técnicos de las EHA y de los SMA, quienes se trasladaron a cada 
espacio identi�cado para realizar el levantamiento topográ�co de cada 
una de las EHA, con lo que se logró una mayor precisión para la mejor 
ubicación de los patios hidrológicos, los SMA y los sensores.

Estos expedientes técnicos se desarrollaron en dos fases. La primera 
referida a los 153 expedientes técnicos elaborados en un período de 
15 meses, sobre la base del formato hecho por los consultores y con 
modi�caciones indicadas por el Área de Recursos Hídricos del PGIRH. 
La segunda fase relacionada a los expedientes técnicos elaborados para 
las 25 EHA reubicadas o nuevas; donde primero debió obtenerse la 
disponibilidad de los terrenos para plantear la nueva ubicación de las EHA.

El expediente técnico para cada una de las 153 EHA consta de: 

• Memoria descriptiva.
• Ficha de resumen técnico.
• Cronograma de ejecución de obras.
• Metrado general de las obras civiles.
• Plano de localización.
• Plano de EHA – Detalles de sensor de radar o burbuja.
• Plano de EHA – Detalles de mira limnimétrica.
• Plano de EHA – Detalles de sensor de calidad, de ser el caso.
• Plano de EHA – Detalles de sensor de radar de descarga, de ser el caso.
• Plano de EHA – Plano típico de planta y detalles.
• Plano de EHA – Plano típico de elevación, cortes y detalles.
• Plano de EHA – Plano sistema pozo a tierra.



Área Natural Protegida - Río Madre de Dios - Madre de Dios
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El numeral 37.1 del artículo 37° del Reglamento de Gestión Ambiental 
del Sector Agrario, aprobado mediante Decreto Supremo N° 019-2012-
AG, señala que el Informe de Gestión Ambiental (IGA) es un instrumento 
de gestión ambiental complementario que aplica a aquellos proyectos 
de competencia del Sector Agrario que no están comprendidos en 
el ámbito del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental 
(SEIA)l. Proyectos que no se encuentran en el Anexo ll del Reglamento 
de la Ley del SEIA, aprobado mediante el D.S. N° 019-2009-MINAM.

2. INFORME DE  
  GESTIÓN AMBIENTAL (IGA)  

2.1. Base legal

De acuerdo al artículo 23 del Reglamento de la Ley N° 27446, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM, se dispone que los 
proyectos, actividades, obras y demás que no están comprendidos 
en el Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA), 
como es el caso del PGIRH, deben ser desarrollados de conformidad 
con el marco legal vigente, debiendo el titular de los mismos, cumplir 
todas las normas generales emitidas para el manejo de residuos 
sólidos, aguas, e�uentes, emisiones, ruidos, suelos, conservación del 
patrimonio natural y cultural, zoni�cación, construcción y otros que 
pudieran corresponder.

Por otro lado, en el artículo 38 del Reglamento de Gestión Ambiental 
del Sector Agrario aprobado mediante Decreto Supremo N° 019-2012-
AG, modi�cado mediante Decreto Supremo N° 013-2013-MINAGRI, 
señala el contenido básico del IGA.

Mediante el artículo 64 del Decreto Supremo N° 008-2014-MINAGRI 
que aprobó el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Desarrollo Agrario y Riego y sus modi�catorias, se señala que la 
Dirección General de Asuntos Ambientales Agrarios (DGAAA) es el 
órgano de línea encargado de implementar acciones en el marco del 
SEIA para la conservación y aprovechamiento sostenible de los recursos 
renovables de su competencia, en concordancia con los lineamientos 
de las Políticas Nacionales Agraria y Ambiental, así como promover la 
gestión e�ciente del recurso suelo para uso agrario.
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2.2. Proceso / Consulta previa c. Emisión de cartas de invitación, convocatoria radial y en medios 
escritos de parte de cada AAA a las entidades relevantes en sus 
respectivas jurisdicciones.

d. Instalación y levantamientos de los buzones para recibir las 
observaciones; también se recibieron aportes vía correo electrónico.

El PGIRH cuenta con las copias de los avisos radiales y en medios 
escritos, listado de invitaciones a entidades, informes del proceso de 
consulta, actas de instalación y levantamiento de observaciones, etc. 

El proceso de consulta y participación ciudadana respecto al IGA del 
Proyecto Gestión Integrada de Recursos Hídricos en Diez Cuencas (PGIRH) 
se llevó a cabo en atención al cumplimiento del Reglamento de Gestión 
Ambiental del Sector Agrario (D.S. Nº 019-2012-AG) y considerando el 
Reglamento de Participación Ciudadana para la evaluación, aprobación 
y seguimiento de instrumentos de gestión ambiental en el Sector Agrario 
(D.S. Nº 018-2012-AG). Ver Grá�co N° 1.

En coordinación con la DGAA se consideró que la consulta del IGA 
del PGIRH contemplaría la modalidad de buzón de sugerencias, 
proceso que se llevó a cabo a nivel nacional dada la cobertura de las 
intervenciones del PGIRH en casi la totalidad del territorio del país.

Dicha consulta se efectuó por medio de las AAA, que son los órganos 
desconcentrados de la ANA encargados de conducir los procesos 
técnicos, jurídicos, presupuestarios y administrativos relativos a la 
gestión multisectorial del agua en su respectivo ámbito.

En cumplimiento a lo antes mencionado, y en coordinación con la 
Alta Dirección de la ANA, por medio de la cual se informó a las AAA 
participantes dónde se implementaría la consulta, se desarrollaron las 
siguientes actividades:

a. Elaboración de una cartilla de información para orientar el proceso 
de consulta y participación. Esta fue derivada a las AAA mediante 
memorándum múltiple emitido por la Jefatura de la ANA, 
informándoles acerca de su responsabilidad en el desarrollo del 
proceso de consulta.

b. Publicación del IGA en la página web de la ANA para libre consulta, 
lo cual se incluyó en el proceso de convocatoria de las AAA.

FLUJOGRAMA DEL PROCESO DE CONSULTA DEL IGA
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2.3. Compatibilidad ante al Servicio Nacional de Áreas
       Naturales Protegidas por el Estado (SERNANP)

Inicialmente se identi�caron 17 EHA ubicadas en diferentes cuencas 
a nivel nacional, localizadas en 11 Áreas Naturales Protegidas (ANP); 
razón por la cual se programó una reunión con el jefe del SERNANP 
y los profesionales del área competente para explicarles la magnitud 
del proyecto y la necesidad de contar con el otorgamiento de la 
compatibilidad para las 17 EHA de su parte.

Con la información revisada en dicha reunión, se recibieron los requisitos 
para la obtención de la compatibilidad de uso consistente en:

a. Presentar la solicitud acompañada de la memoria descriptiva, del proyecto. 
b. Estaciones ubicadas dentro de las ANP. 
c. Breve descripción de la línea base ambiental del IGA sobre estas EHA. 
d. Plano de localización (escala 1:500), donde se visualiza la ubicación de los 

patios hidrológicos, el sistema mecanizado de aforo y la ubicación del sensor.
e. Plano típico de planta y detalles (escala 1:25).

Posteriormente, con la reubicación de varios patios hidrológicos y de 
algunas EHA, así como la eliminación de algunas EHA y su reemplazo 
por otras, se identi�caron 2 EHA que necesitaban la compatibilidad por 
parte del SERNANP, y entonces se volvió a elaborar la solicitud y demás 
documentos referentes a ambas EHA.

En otras palabras, por cada nueva estación que se ubique en una ANP 
se debe procesar la información antes mencionada para obtener la 
compatibilidad de uso, y en donde también se debe indicar que al 
momento del inicio de obras deberá presentarse a la dirección del ANP  
respectiva, la solicitud de inicio de obras acompañada del listado de 
personal y equipo a ser utilizado para el respectivo permiso de inicio.

Conclusiones y recomendaciones

• Acerca del IGA

• Veri�car que se cuenta con información detallada sobre las 
estaciones a incluirse en el IGA.

• Constatar que el consultor de desarrollo del IGA esté registrado 
en el MIDAGRI.

• Siendo este un proyecto de alcance nacional, el PGIRH, deberá 
coordinar con la DGAAA/MIDAGRI y sus especialistas, las 
modalidades de presentación del IGA, en especial el proceso de 
consulta a ser aplicado para su presentación ante dicha instancia, 
así como hacer el seguimiento del proceso de aprobación de este. 

• El apoyo de las AAA y ALA es crucial. Estas tienen identi�cadas las 
instituciones representativas de gestión de recursos hídricos en 
sus ámbitos de intervención, los especialistas de comunicaciones y 
administración, quienes facilitaron la identi�cación y coordinación 
con los medios, y el pago de las publicaciones efectuadas, gasto 
que fue cubierto desde la sede central del PGIRH.

• Al respecto, dicho pago debe propiciarse por medio de 
facilidades administrativas 

Reserva Nacional Tambopata,
río Tambopata
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g. Reserva Paisajística Nor Yauyos – Cochas.
h. Santuario Nacional de Huayllay. 
i. Reserva Nacional de Junín.
j. Parque Nacional Huascarán.
k. Bosque de Protección Alto Mayo.

De acuerdo al O�cio N° 1350-2020-SERNANP-DGANP, de fecha 23 de 
setiembre de 2020, se remite la Opinión Técnica N° 581-2020-SERNANP-
DGANP, sobre la actividad denominada “Proyecto Gestión Integrada 
de Recursos Hídricos en Diez Cuencas – PGIRH, Subcomponente I.1 
Información para la toma de decisiones en la Gestión de los Recursos 
Hídricos – Estaciones Hidrométricas en Áreas Naturales Protegidas”, 
que concluye que la actividad es compatible con la naturaleza jurídica 
y condición natural de las Áreas Naturales Protegidas:

a. Reserva Paisajística Subcuenca del Cotahuasi.
b. Reserva Comunal El Sira.

• Acerca de los plazos y costos estimados

• Consultor IGA y pago Tupa IGA 2 meses (S/ 25,000); levantamiento 
de observaciones y aprobación de IGA 6 meses.  

• Proceso de consulta a nivel nacional del IGA (Buzón de 
sugerencias): el costo de avisos radiales y publicaciones 
varió de 500 a 3,000 soles (caso Arequipa, por ejemplo) 
según el departamento donde se publicaron. Lo que tomó 
aproximadamente 2 meses y se llevó a cabo en permanente 
coordinación con las AAA involucradas, las que se encargaron 
de contratar las publicaciones y avisos radiales, los cuales fueron 
pagados directamente por el PGIRH.

• Compatibilidad SERNANP; elaboración de expedientes y 
seguimiento hasta la aprobación 2 meses.

De otro lado, mediante la Resolución de Dirección General 
N° 364-2019-MINAGRI-DVDIAR-DGAAA, de fecha 30 de setiembre 
de 2019; se resuelve aprobar el Informe de Gestión Ambiental del 
Proyecto denominado “Gestión Integrada de los Recursos Hídricos en 
Diez Cuencas”, de titularidad de la Unidad Ejecutora “Modernización de 
la Gestión de los Recursos Hídricos”, de la Autoridad Nacional del Agua.

• Acerca de la compatibilidad del SERNANP

• Establecer una coordinación directa con la Dirección de Gestión 
de las Áreas Naturales Protegidas del SERNANP. Veri�car que se 
cuenta con información detallada sobre las estaciones a incluirse 
en la solicitud de compatibilidad, en tanto esta es requisito 
para la aprobación del IGA. Los expedientes son remitidos por 
SERNANP a sus respectivas ANP para opinión. Esto implica una 
permanente labor de seguimiento.

De acuerdo al O�cio N° 644-2019-SERNANP-DGANP, de fecha 04 de 
abril de 2019, se remite la Opinión Técnica N° 293-2019-SERNANP-
DGANP, sobre la actividad denominada “Proyecto Gestión Integrada 
de Recursos Hídricos en Diez Cuencas – PGIRH, Subcomponente I.1 
Información para la toma de decisiones en la Gestión de los Recursos 
Hídricos – Estaciones Hidrométricas en Áreas Naturales Protegidas”, 
que concluye que la actividad es compatible con la naturaleza jurídica 
y condición natural de las Áreas Naturales Protegidas:

a. Reserva Paisajística Subcuenca del Cotahuasi.
b. Parque Nacional Bahuaja – Sonene.
c. Reserva Nacional de Tambopata.
d. Parque Nacional del Manu.
e. Santuario Histórico de Machupicchu. 
f. Santuario Nacional Megantoni.



Laguna de Ñapipue - Sechura - Piura
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3. AUTORIZACIÓN  
  PARA LA EJECUCIÓN DE 

    OBRAS MÍNIMAS

 

3.1. Base legal

3.2. Elaboración y presentación de la documentación

De acuerdo al Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) 
vigente de la ANA, corresponde solicitar la Autorización de Ejecución 
de obras en fuentes naturales, y de acuerdo a la Resolución Jefatural 
N° 007-2015-ANA que aprueba el “Reglamento de Procedimiento 
Administrativo para el Otorgamiento de Derechos de Uso de Agua y 
Autorizaciones de Ejecución de obras en fuentes naturales de Agua”; 
Título V Autorización de ejecución de obras en fuentes naturales, artículo 
38° Autorización para la instalación de instrumentos de medición y la 
ejecución de obras mínimas. 

Dicho artículo indica que estas no deben alterar los cursos o cuerpos 
naturales de agua, el volumen o calidad de los recursos hídricos, 
además se debe presentar debidamente llenado el formato Anexo 24 
del reglamento. 

Al tratarse, inicialmente, de 153 EHA, ubicadas en casi todo el ámbito 
nacional, es decir, en 13 AAA, 52 ALA y 20 regiones; se coordinó con la 
Dirección de Administración de Recursos Hídricos (DARH) de la ANA, y 
se optó por elaborar 13 solicitudes, de acuerdo con el formato Anexo 
N° 24; una solicitud por cada AAA para que luego los documentos 
fueran derivados a cada una de las ALA involucradas. 

En consecuencia, se elaboraron 13 solicitudes, de acuerdo con el 
formato Anexo N° 24. Estas constaron de:

1. Una memoria descriptiva general, donde se detalla el Proyecto 
Gestión Integrada de Recursos Hídricos en Diez Cuencas, los criterios 
de ubicación y seguridad de las estaciones, las coordinaciones previas 
del PGIRH con las AAA y las ALA involucradas, tales como son: 

• Los acuerdos de ubicación por cada estación 
• La obtención de la disponibilidad del terreno para la ubicación de 

los patios hidrológicos
• La reubicación de algunas estaciones en su mayoría a solicitud del 

propietario
• La elaboración de los expedientes técnicos
• La descripción de las obras
• Las medidas que garantizan la continuidad del �ujo
• La no afectación de obras de infraestructura existentes de ser el caso.

2. Un cuadro con la relación de estaciones por cada AAA, donde se indica 
lo requerido según el formato, nombre de cada EHA, nombre de la fuente 
de agua, las coordenadas de ubicación de los patios hidrológicos como 
referencia. Cabe señalar que cada EHA contempla un patio hidrológico, 
el sistema de aforo en la ribera del río y la ubicación de los sensores.    



 / 69 68 / 

3. Las �chas de resumen técnico de ingeniería por cada estación, 
donde se indica la ubicación política y geográ�ca de cada EHA, el 
acceso terrestre a cada estación, una �cha de campo (descripción 
de la EHA, entorno, comportamiento hidráulico y dinámica del 
río, instrumentos de medición y sensores), la descripción de la 
instalación y obras civiles en cada estación.  

4. El cronograma de ejecución de obras por cada EHA.  
5. El plano de ubicación de cada estación y el plano de planta, corte 

y elevación del patio hidrológico, similar para todas las EHA.

Se solicitó la exoneración del pago previsto del TUPA teniendo en 
consideración que la red hidrológica especí�ca pertenece a la ANA y 
pasará a ser gestionada por las 13 AAA y las ALAS involucradas

3.3. Los plazos

En las 13 solicitudes emitidas se indicó se otorgue un plazo de ejecución 
de la obra autorizada de 2 años, computados a partir del otorgamiento 
de la buena pro de la licitación pública internacional.

Esto se debe a que, si bien se sabe que por cada estación, el plazo de 
ejecución es de 10 días aproximadamente; al momento de la solitud no 
se contaba con el cronograma general del contratista ganador hasta 
que hubiera uno.

Conclusiones y recomendaciones

Se obtuvieron 48 resoluciones directorales para las 153 EHA, las cuales 
fueron solicitadas en el período de agosto a noviembre de 2019. Las 
resoluciones se obtuvieron hasta octubre de 2020.

De las 48 resoluciones emitidas, se encontraron 7 resoluciones con 
error material respecto a los dígitos de las coordenadas de las EHA y 18 
resoluciones con un plazo de ejecución autorizado distinto al solicitado. 
Por ello, se tuvo que solicitar la modi�cación de las resoluciones, así 
como la ampliación del plazo de ejecución autorizado.



Laguna Choclococha, cabecera de cuenca Pampas - Huancavelica
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El Certi�cado de Inexistencia de Restos Arqueológicos (CIRA) es el 
documento mediante el cual el Ministerio de Cultura (MINCUL) certi�ca 
que en un área determinada no existen vestigios arqueológicos en 
super�cie.

Los CIRA y los Planes de Monitoreo Arqueológico (PMA) son 
indispensables para proceder a la ejecución de cualquier obra en el 
país y son aplicables de conformidad a la normatividad peruana vigente 
que se re�ere al amparo y protección del Patrimonio Cultural de la 
Nación, establecido en la Ley N° 28296 (Ley General del Patrimonio 
Cultural), el Reglamento de Intervenciones Arqueológicas (D.S. N° 003-
2014-MC) y la Constitución Política del Perú. 
 

4. CERTIFICADO DE  
  INEXISTENCIA DE 

    RESTOS ARQUEOLÓGICOS (CIRA)

4.1. Base legal

El Reglamento de Intervenciones Arqueológicas aprobado mediante 
el Decreto Supremo N° 003-2014-MC del Ministerio de Cultura que 
también rige para las diversas Direcciones Desconcentradas de Cultura 
(DDC) en las 20 regiones donde se instalarán las EHA.

Mediante el Decreto Supremo N° 003-2014-MC, se aprueba el 
Reglamento de Intervenciones Arqueológicas, el cual establece en el 
artículo 57, (EXCEPCIONES A LA TRAMITACIÓN DEL CIRA), inciso 
57.2. “…Tratándose de proyectos que se ejecuten sobre infraestructura 
preexistente, no será necesaria la tramitación del CIRA”; en tanto que 
en el inciso 57.4. (Áreas urbanas consolidadas), “Tratándose de áreas 
urbanas consolidadas sin antecedentes arqueológicos e históricos no 
será necesaria la tramitación del CIRA, excepto en el marco circundante 
de los bienes que conforman el Patrimonio Cultural de la Nación”.

De acuerdo con el Texto Único de Procedimientos Administrativos 
del Instituto Nacional de Cultura (INC), los pagos administrativos al 
Ministerio de Cultura para la obtención de un CIRA ascienden a 
S/ 1,240.70 
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4.2. Elaboración y presentación de documentación además de completar los formularios de Solicitud de Inspección Ocular 
dirigidos a las DDC correspondientes, acompañado del pago de la 
correspondiente tasa de pago según el TUPA (D.S N° 001-2015-MC).

Cabe indicar que el PGIRH proporcionó a los consultores información 
en versión digital sobre las EHA para la elaboración de los informes de 
evaluación y las memorias descriptivas Estos son: 

a. El informe del arqueólogo que evaluó qué estaciones necesitan los 
CIRA. 

b. Un cuadro con la ubicación política y geográ�ca de cada EHA. 
c. Las actas de cesión de uso de los terrenos donde se ubicarán los 

patios hidrológicos, o en su defecto las resoluciones de delimitación 
de la faja marginal donde se ubicarán los patios hidrológicos. 

d. La �cha de resumen técnico de cada EHA. 
e. El cronograma de ejecución de obras de cada EHA. 
f. El KMZ de los patios hidrológicos para su proyección en Google 

Earth. 
g. El plano de ubicación de los patios hidrológicos en .dwg.
h. Fotos de las zonas de interés.

Por otro lado, los consultores contratados coordinaron e hicieron 
el seguimiento del trámite para la obtención de los CIRA ante las 
respectivas DDC y el levantamiento de observaciones de ser el caso.

Previo a la solicitud del CIRA se debe realizar un reconocimiento de 
campo a los puntos de interés con la �nalidad de descartar cualquier 
evidencia que se pueda apreciar en la super�cie de este, antes de 
iniciar su trámite.

Se contrataron los servicios de profesionales en Arqueología para la 
evaluación sobre la localización de cada una de las EHA y la identi�cación 
de los espacios que requieren ser considerados a tramitar el CIRA en 
diferentes regiones.

El informe de evaluación contempló trabajos en gabinete donde se 
revisaron las localizaciones de las estaciones, los KMZ y planos de base 
de las EHA correspondientes con el propósito de identi�car y de�nir 
las áreas, la presencia de infraestructura preexistente y, sobre todo, la 
presencia de sitios arqueológicos.

En esta primera etapa se efectuó la recopilación de información de 
campo y se coordinó con las áreas de Patrimonio Cultural de las DDC de 
las regiones involucradas con la �nalidad de tomar en cuenta el número 
de expedientes a presentar, considerando que independientemente al 
número de estaciones, todas pertenecen a un mismo proyecto y, por lo 
tanto, sería innecesario tramitar cada una de ellas. 

La segunda etapa consistió en tramitar el CIRA ante las DDC de las 
diferentes regiones.

Para ello, los consultores contratados elaboraron las memorias 
descriptivas y los planos georreferenciados en formato del Ministerio 
de Cultura, Artículos 55° y 56° del D.S N° 003-2014-M; y los presentaron 
ante las diferentes DDC para su revisión y respectiva aprobación; 
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4.3. Los plazos de TUPA, mientras que en otros casos se consideró por provincia –y 
pago de TUPA por cada una de las provincias a intervenir–; también 
hubo casos en los que se consideró el pago del TUPA, de acuerdo con 
la lejanía o cercanía de las estaciones.

Por lo tanto, se hicieron las coordinaciones con el Ministerio de Cultura 
para evitar esa disparidad de criterios al momento de la formulación y 
ejecución de los Planes de Monitoreo Arqueológico (PMA), sin acuerdos 
especí�cos aún. 

Seguidamente, se puede revisar en detalle los costos incurridos para la 
obtención de los CIRA, donde también se puede apreciar cómo varían 
los mismos en tanto la labor del arqueólogo también implica identi�car 
aquellas estaciones que NO requirieron CIRA.

Conclusiones y recomendaciones

Se obtuvieron 82 Certi�cados de Inexistencia de Restos Arqueológicos 
(CIRA) para las 147 estaciones del grupo previstos a implementarse.

El trámite de los pagos administrativos para la obtención de los CIRA 
alarga el proceso un mes aproximadamente.

El tiempo estimado de obtención del CIRA es de veinte (20) días hábiles 
siguientes a la presentación de la solicitud, sujetándose a las normas 
del silencio administrativo positivo, de acuerdo con la Resolución 
Ministerial N° 01-2015-MC que establece el TUPA vigente. 

Cabe señalar que, si bien las órdenes de servicio de los profesionales 
en Arqueología comienzan con la elaboración de las memorias 
descriptivas y las solicitudes de inspección ocular; primero, el PGIRH 
debió realizar los pagos administrativos para la obtención de los CIRA, 
según el TUPA del Ministerio de Cultura, a �n de que los profesionales 
puedan presentar dicha información a las diferentes DDC acompañado 
del comprobante de pago.

Esto a su vez representó un reto adicional porque, en algunos casos, las 
DDC no tienen cuenta propia y el pago respectivo debe hacerse en la 
sede central del MINCUL.

Cabe destacar que, si bien hay un plazo normativo, los plazos en general 
variaron en tanto dependía de cada DDC a nivel departamental. 

Se pudo apreciar que a efectos de evitar ese cumplimiento o vencimiento 
de plazo se hicieron observaciones a los expedientes presentados, lo 
que motivaba una nueva presentación del expediente del CIRA con 
absolución de observaciones. Lo cual fue sustentado ante el Ministerio 
de Cultura (Dirección General de Patrimonio Inmueble), dado que no 
existía un criterio único en las DDC para la recepción de los expedientes 
elaborados.

Así, por ejemplo, en algunos casos por tratarse de un solo proyecto se 
consideró un solo grupo de expedientes y, por lo tanto, un único pago 
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Nº REGIÓN
ESTACIONES

HIDROMÉTRICAS
POR REGIÓN

ESTACIONES 
HIDROMÉTRICAS 
QUE REQUIEREN 

CIRA

CIRA
OBTENIDOS

MONTO 
TUPA CIRA

MONTO DE 
LA ODS

S/1,240.70

1 Piura 3 0 0

S/4,962.80 S/22,000.00

2 Lima 8 4 4

3 Ica 4 0 0

4 Huánuco 4 0 0

5 Lambayeque 3 3 1 S/1,240.70

S/20,520.006 La Libertad 6 5 1 S/1,240.70

7 Áncash 15 11 3 S/3,722.10

8 Arequipa 14 9 4 S/4,962.80
S/15,147.00

9 Moquegua 9 5 2 S/2,481.40

10 Huancavelica 4 4 1 S/1,240.70

S/20,400.0011 Junín 9 6 2 S/2,481.40

12 Ayacucho 6 6 2 S/2,481.40

13 Cusco 17 6 6 S/7,444.20 S/15,400.00

14 Puno 10 5 1 S/1,240.70

S/18,900.0015 Madre de Dios 7 4 1 S/1,240.70

16 Pasco 3 1 1 S/1,240.70

17 Cajamarca 15 2 2 S/2,481.40 S/7,500.00

18 Apurímac 7 1 1 S/1,240.70 S/7,500.00

19 San Martín 8 6 1 S/1,240.70 S/9,440.00

2 1 S/1,240.70 S/3,500.00

20 Ucayali 1 0 0 --- ---

TOTAL 153 80 34 S/42,183.80 S/140,280.00

Nº REGIÓN
ESTACIONES 

HIDROMÉTRICAS 
QUE REQUIEREN 

CIRA

CIRA
OBTENIDOS

MONTO TUPA 
CIRA

MONTO DE LA 
ODS

S/1,240.70

1 Moquegua 1 1 S/1,240.70
S/4,800.00

2 Arequipa 3 1 S/1,240.70

3 Junín 1 1 S/1,240.70

S/4,800.004 Ayacucho 1 1 S/1,240.70

5 Puno 2 2 S/2,481.40

6 Cusco 2 2 S/2,481.40 S/2,400.00

TOTAL 10 8 S/9,925.60 S/12,000.00

FASE 1 FASE 2
CERTIFICADOS DE INEXISTENCIA DE RESTOS ARQUEOLÓGICOS (CIRA)



5. PLAN DE  
  MONITOREO 
  ARQUEOLÓGICO  

Río Urubamba - Cusco
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5. PLAN DE  
  MONITOREO 

    ARQUEOLÓGICO
El Plan de Monitoreo Arqueológico (PMA) es una intervención 
arqueológica destinada a implementar las medidas necesarias para 
prevenir, evitar, controlar, reducir y mitigar los posibles impactos 
negativos sobre vestigios prehispánicos, históricos o paleontológicos 
y demás bienes integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación, 
durante la ejecución de proyectos de inversión pública y/o privada que 
impliquen remoción de tierra u obras bajo super�cie.

La solicitud de autorización para el PMA debe presentarse antes del 
inicio de las obras que impliquen remoción de tierra u obras bajo 
super�cie, en ningún caso se autorizará en vías de regularización. 

Una vez aprobado el PMA y emitida la resolución directoral se podrá 
iniciar los trabajos de excavación. La dirección estará a cargo de un 
profesional en Arqueología y su duración corresponderá a la etapa de 
movimiento de tierras del cronograma de ejecución de la obra.

5.1. Base legal

Una vez emitido el CIRA, y de acuerdo con los supuestos del Artículo 
11.5° del D.S. N° 003-2014-MC o en las excepciones establecidas 
en el Artículo 57° de la misma norma, el titular del proyecto podrá 
solicitar autorización para realizar un plan de monitoreo arqueológico. 
La solicitud se presentará en la sede central o en las Direcciones 
Desconcentradas de Cultura, según el ámbito del proyecto.

De acuerdo con el Artículo 58° del D.S. N° 003-2014-MC se debe 
cumplir con la presentación del Plan de Monitoreo Arqueológico, 
estando prohibido realizar movimiento de tierras sin la autorización 
correspondiente. Este procedimiento se rige por las normas del silencio 
administrativo positivo.

De acuerdo con el Texto Único de Procedimientos Administrativos 
(D.S N° 001-2015-MC), los pagos administrativos al Ministerio de 
Cultura para la obtención de un PMA son:

a. Sin infraestructura preexistente asciende a S/ 926.80. 
b. Con infraestructura preexistente asciende a S/ 1,932.60. 
c. Aprobación del informe �nal del PMA asciende a S/ 1,071.20. 
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5.2. Acciones previstas (FUT) para su ingreso a la Dirección Desconcentrada de Cultura junto 
con el pago de la tasa conforme al TUPA; solicitando la aprobación 
del plan de monitoreo arqueológico al Ministerio de Cultura, el cual 
aprobará mediante resolución directoral el seguimiento de los trabajos.

En un plazo de diez (10) días hábiles, la entidad correspondiente deberá 
emitir la resolución directoral aprobatoria en donde indicará el plazo 
de la intervención arqueológica conforme el cronograma de ejecución 
de la obra que involucre movimiento de tierras. La autorización podrá 
ser ampliada o renovada conforme a los artículos 18° y 19° del D.S N° 
003-2014-MC. Si el expediente fuera observado, la entidad de cultura 
otorgará cinco (05) días hábiles para subsanar las observaciones.

El arqueólogo contratado deberá realizar el trabajo de campo que 
corresponde al control y registro in situ de todas las actividades y obras 
desarrolladas por el proyecto, que incluirá un Plan de Mitigación, Plan de 
Contingencia y un Protocolo de Manejo de Hallazgos (PMH) destinado 
a prevenir, evitar, controlar, reducir y mitigar los posibles impactos 
negativos sobre vestigios prehispánicos, históricos o paleontológicos 
y demás bienes integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación; 
descartando así la existencia de restos arqueológicos bajo la super�cie 
en las áreas donde se instalarán los patios hidrológicos.

Además, será el responsable del acompañamiento de la excavación, 
las charlas de inducción, el monitoreo in situ durante la ejecución de 
la obra (etapa de movimiento de tierra - excavación) en la excavación 
de las plataformas y otras actividades ligadas a la construcción de las 
estaciones hidrométricas.

Luego del otorgamiento de la buena pro de la licitación pública 
internacional para la construcción, equipamiento y funcionamiento de 
las 147 estaciones, se requirió el cronograma de ejecución de estas, toda 
vez que es durante el inicio de las obras que se debe realizar el PMA.

Asimismo, en cumplimiento a las salvaguardas sociales y ambientales del 
Banco Mundial inherentes y que son partes del contrato de préstamo 
suscrito, se incluyeron en los contratos de la empresa ganadora medidas 
de reducción de impacto ambiental de acuerdo con las estipulaciones 
del IGA aprobado, buenas prácticas sociales y de seguridad en el trabajo, 
cumplimiento de los requisitos de intervención en áreas naturales 
protegidas y facilidades para el desarrollo de los PMA. 

De igual modo, dadas las condiciones derivadas de la Emergencia 
Nacional por el COVID, se consideró también el registro del protocolo 
de aplicación de medidas para hacer frente a la pandemia en 
cumplimiento de la normativa emanada del Misterio de Salud.

Los PMA previstos para las 147 EHA son 92 estaciones para lo cual 
se debe contratar a un profesional licenciado en Arqueología, inscrito 
en el Registro Nacional de Arqueólogos, que elabore y gestione 
ante las diferentes Direcciones Desconcentradas de Cultura, un 
Plan de Monitoreo Arqueológico durante la ejecución del proyecto; 
quien deberá identi�car, diagnosticar y evaluar la presencia de restos 
arqueológicos en el área donde se ejecutará el Plan de Monitoreo 
Arqueológico. 

Para ello, elaborará un expediente o memoria descriptiva con los 
correspondientes planos en los formatos aprobados por el Ministerio 
de Cultura, el cual irá acompañado de un Formulario Único de Trámite 

APROBADO
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La ejecución del PMA implica:

a. En caso se encuentren vestigios de carácter arqueológico, recuperar 
los elementos arqueológicos aislados reportados de manera 
imprevista durante el trabajo de campo a realizar, incluyendo 
remoción de terreno, realización de calicatas, a �n de determinar 
presencia de otros elementos o contextos arqueológicos aislados.

b. Reportar al Ministerio de Cultura las áreas arqueológicas con 
evidencias de actividad cultural que presenten asociaciones de 
elementos muebles e inmuebles, correspondientes a la clasi�cación 
estipulada en el Artículo 2° del Reglamento de Investigaciones 
Arqueológicas.

c. Incluir en las labores de monitoreo arqueológico los sectores de 
in�uencia involucrados con la actividad a ejecutar, como los accesos 
previstos.

d. Realizar el control permanente de las actividades mediante las 
�chas de monitoreo arqueológico que deberán ser �rmadas por el 
arqueólogo y el supervisor de la actividad, las cuales deberán ser 
presentadas con el informe �nal.

e. Coordinar con la Dirección Desconcentrada de Cultura, las supervisiones 
necesarias para obtener la conformidad correspondiente.

f. Elaborar el informe �nal que da cuenta a la DDC de los 
procedimientos desarrollados, resultados obtenidos y conclusiones 
del monitoreo arqueológico; el cual incluye los resultados de este 
en �chas y registros de campo, plasmados en planos, mapas y en 
el informe correspondiente para su respectiva aprobación en la 
Dirección Desconcentrada del Ministerio de Cultura mediante una 
resolución directoral.

El ingreso del informe �nal al Ministerio de Cultura se realizará 
efectuando el pago correspondiente conforme a la tasa establecida en 
el TUPA respectivo.

5.3. Los plazos

El tiempo estimado para obtener la resolución directoral aprobatoria, 
en donde se indica el plazo de la intervención arqueológica, es de diez 
(10) días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, sujetándose 
a las normas del silencio administrativo positivo; de acuerdo con la 
Resolución Ministerial N° 01-2015-MC que establece el TUPA vigente. 

Cabe señalar que si bien las órdenes de servicio de los profesionales 
en Arqueología contemplan la elaboración y presentación de informes; 
primero, el PGIRH deberá realizar los pagos administrativos según el 
TUPA del Ministerio de Cultura por concepto de 1) Presentación del 
PMA y 2) Presentación de informe �nal, y así los profesionales podrán 
presentar dicha información a las diferentes DDC con los comprobantes 
de pago correspondientes.

Conclusiones 

El proceso de localización y obtención de los permisos y autorizaciones 
requeridos para la implementación de la red especí�ca de estaciones 
hidrométricas de la ANA, así como el cumplimiento de las condiciones 
del préstamo suscrito con el Banco Mundial demandan una alta 
capacidad de gestión técnica y administrativa con dedicación exclusiva 
de profesionales idóneos para lograr el cumplimiento de las metas 
previstas en los plazos correspondientes.

Hay condiciones de gestión que deben ser compartidas con las 
capacidades descentralizadas de los diversos estamentos de la ANA, 
así como contar con el apoyo, en este caso del Banco Mundial, para 
compartir experiencias de otras latitudes en cuanto a las especi�caciones 
técnicas, modalidades de operación y proceso para la implementación 
de la red especí�ca prevista.
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No hay un enfoque centralizado de gestión que permita tramitar 
procesos de proyectos de alcance nacional como es el caso del PGIRH. 
Los sistemas de gestión técnica y administrativa para los diversos 
procedimientos emprendidos como son la aprobación y consulta 
del IGA, compatibilidad del SERNANP, autorizaciones de ejecución 
de obras mínimas, CIRA y PMA, entre otros, no están previstos para 
programas de alcance nacional como es el caso del PGIRH; donde se 
debió reunir en más de una oportunidad con las entidades involucradas 
para explicar el proyecto, su alcance y lo poco útil que resulta el TUPA 
en temas de pagos y presentación de expedientes por cada estación 
en este caso.

Debido a la reubicación de varias estaciones se debió solicitar hasta 
en dos oportunidades diferentes la compatibilidad ante el SERNANP; 
la cesión de uso de los terrenos, los Certi�cados de Inexistencia de 
Restos Arqueológicos y el Informe de Gestión Ambiental. Todo esto 
trajo demoras o la dilación del proceso de obtención total de los 
documentos.

Los esfuerzos de seguimiento y coordinación se debieron llevar a cabo 
permanentemente por profesionales asignados a dichas tareas.

Los procesos de pago de TUPA de manera descentralizada fueron 
engorrosos en tanto no necesariamente se cuenta con los requisitos 
que se demanda de la administración pública en aspectos de tesorería 
para realizar dichos pagos, lo que deviene en la demora de los procesos 
y sus respectivos trámites.

Recomendaciones 

Si bien cada entidad debe regirse en su TUPA para la presentación 
de documentos; también se debe tener en cuenta la existencia de 

proyectos del Estado de gran envergadura, donde se debe coordinar 
la presentación simpli�cada de los documentos, exceptuando algunos 
pagos.

Una vez lograda la aceptación de la entidad en lo que respecta a 
la modi�cación de la solicitud, se debe comunicar a los órganos 
desconcentrados por medio de un documento o�cial de parte de la 
entidad para que se considere como obligatorio el procedimiento 
modi�cado.
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       147 ESTACIONES PRIORIZADAS
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1 III Cañete Fortaleza 2.Chillón Rímac Lurín Puente Antapucro Hidrológica Automática Lima 
Estación Convencional Hidrológica establecida por PSI y SENAMHI. 
Donde requerimos la zona donde se encuentra el patio hidrológico 
actual para equiparlo y mejorarlo de acuerdo al tipo de estación.

Retiro y adecuación

2 VI Marañón 2.Cajamarca Bocatoma Sedacaj Hidrológica Automática + Calidad Cajamarca Requerimos la zona donde se encuentra el patio hidrológico actual para 
equiparlo y mejorarlo de acuerdo al tipo de estación. Retiro y adecuación

3 X Mantaro 2.Mantaro Shullcas Hidrológica Automática Junín
En la zona solo existe un limnígrafo y un sensor en la ribera del río. 
Requerimos instalar un patio hidrológico próximo a la zona, de acuerdo 
al tipo de estación.

Nueva estación

4 XI Pampas Apurímac 1.Bajo Apurímac 
Pampas

Puente Pampas Hidrológica Automática Apurímac Requerimos la zona donde se encuentra el patio hidrológico actual para 
equiparlo y mejorarlo de acuerdo al tipo de estación.

Retiro de equipos y obras 
precarias existentes

5 XII Urubamba Vilcanota 2.Sicuani Huancarane Hidrológica Automática Cusco
Requerimos la zona donde se encuentra el patio hidrológico de 
SENAMHI, para equiparlo y mejorar el patio hidrológico de acuerdo al 
tipo de estación.

Retiro de equipos y obras 
precarias existentes

6 XII Urubamba Vilcanota 3.Cusco Pisac Hidrológica Automática Cusco Solo existe una caseta con un radar; por lo cual requerimos instalar un 
patio hidrológico. Nueva estación

7 2. AUTODEMA I Caplina Ocoña 5.Colca Siguas Chivay Lluta Hidrológica Automática Arequipa No existe nada en el espacio a ceder. Nueva estación

8 3. MIDIS XIV Titicaca 1.Ramis Pucachupa Hidrológica Automática Puno No existe nada en el espacio a ceder. Nueva estación

Lista y Detalle de estaciones en Convenio

1. SENAMHI

Ítem Características RequerimientoConvenio AAA ALA Nombre de Estación Tipo de Estación Región
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LISTA DE ESTACIONES CON CONVENIO
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         UBICACIÓN DE
ESTRUCTURA Y CABLE WAY

         UBICACIÓN DE
ESTRUCTURA DE SENSOR DE 

BURBUJA Y MEDIDORES

UBICACIÓN DE
PATIO HIDRLÓGICO

FOTO DE UN TERRENO DONDE SE UBICA UN PATIO HIDROLÓGICO, 
       UN SMA Y SENSORES - EHA TINGO CHICO 



REPÚBLICA DEL PERÚ AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y RIEGO  
 

MODERNIZACION DE LA GESTION DE LOS RECURSOS HIDRICOS 

 

Resumen técnico – EHA         1 

RESUMEN TÉCNICO DE INGENIERÍA 
ESTACIÓN HIDROLÓGICA AUTOMÁTICA (EHA) SAN MARTIN (SMA) – PGIRH-129 

 

  

1.-  UBICACIÓN POLÍTICA Y GEOGRÁFICA DE LA EHA: 

Departamento Provincia Distrito Estación EHA Cuenca  Río Co. Geográfica Altitud  
Cusco La Convención Quellouno San Martin Urubamba 

Vilcanota 
Yavero 12° 26' 09.19"S 

72° 24' 19.47"W 
810.22 msnm 

 
2.- ACCESO TERRESTRE A EHA 

Ruta desde la ciudad de Quillabamba hacia el poblado de Quellouno y luego de Quellouno hacia las localidades de Miraflores-Alto 
Lorohuachana – Tincuri Alto - Yavero Chico – Cumupampa - Pampa Cahuide hasta San Martín de Lacco Yavero donde está la ubicación 
de la futura EHA San Martín sobre el río Yavero: distancia de Quillabamba a Quellouno 53 km, tiempo de recorrido 1 hora 10 minutos, 
distancia de Quellouno a San Martín de Lacco Yavero 100 km y tiempo 3 h 30 minutos.  

  Total de recorrido Quillabamba-EHA San Martín 153 km y tiempo 4 horas 40 minutos. En la figura se adjunta la ruta Quellouno – San Martín 
de Lacco Yavero, toda esta ruta se encuentra en la Provincia de Quellouno. 

3.- FICHA DE CAMPO 
Descripción de EHA: 
1. Se instalará un sensor radarico y mira hidrométrica escalonada en su margen derecha, aguas abajo del puente de concreto. 
2. El patio de la EHA se ubica en la margen izquierda del puente cerca una capilla en proceso de construcción.     

Entorno Fluvial - Comportamiento Hidráulico y Dinámica del río 
Descripción del entorno: Cauce algo estrecho y turbulento aguas arriba 
sin producir desbordes.  Margen: Roca en ambas márgenes, arbusto, 
caña brava, matorrales. Lecho: Canto rodado, sedimentos turbio y arena. 

Vegetación y Rugosidad: Vegetación de tallo corto y rugosidad media.  
  

Dinámica del cauce: Con velocidad media y pendiente alta aguas arriba 
del Pte. en el tramo de medición de pendiente media. Las aguas son 
turbias       Reforzar/proteger: No.  Lecho: estable y rocoso  

Condiciones Hidráulicas: Semi-turbulento y pendiente media. Se 
considera que la sección de aforo es aceptable. 

Medición: Instrumento y sensores 
Comunicación: No                                           Energía: Si.                                           Descripción sensor:  Radar   

4.- DESCRIPCIÓN DE INSTALACIÓN Y OBRAS CIVILES EN LA EHA 
a.- 01 Zona de Lectura del Nivel Hidrométrico 
En la EHA se construirá e instalará: 

 En la EHA se construirá una estructura de concreto e instalará un sensor de radarico y miras hidrométricas escalonadas en la margen 
derecha aguas abajo del puente. 

b.- 01 Soporte Para Sensor de Nivel 
 Material: Concreto armado. 
 Longitud de Conducción (cable Patio-Sensor):  L=55.0 mts. 

c.- 03 Soportes de mira limnimétrica 
 Material: Concreto armado. 
 Número de Miras 6 unid (x 1.0m). 
 Tipo de Mira (Alto relieve, pintura naval), Vertical escalonado. 

d.- 01 Patio hidrológico (4.50 m X 4.50 m) 
 El patio se ubica en la margen izquierda del puente cerca una capilla en construcción.    
 Cimentación de concreto.  
 Dados de concreto: Dados de concreto: Anclaje de 01 Mástil.  
 Cerramiento con malla metálica, longitud 4.50 m x 4.50 m, altura 2.50 m. 
 Protección con alambre púas + concertina, longitud 4.50 m x 4.50 m 

REPÚBLICA DEL PERÚ AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
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ESTACIÓN HIDROLÓGICA TIPO: 
Canad, Chancay - Lambayeque - Patio hidrológico

ESTACIÓN HIDROLÓGICA TIPO: 
Cañad, Chancay - Lambayeque - Estructura de soporte del 
sensor de nivel de agua

ESTACIÓN HIDROLÓGICA TIPO: 
Cañad, Chancay - Lambayeque - Medidor de calidad

ESTACIÓN HIDROLÓGICA TIPO: 
Cañad, Chancay - Lambayeque- Sistema de aforo

PANEL FOTOGRAFICO DE UNA EHA MODELO 
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ACTAS DE ACUERDO DE UBICACIÓN 
       URUBAMBA - VILCANOTA 
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ACTA DE CESIÓN DE USO DE TERRENO 
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RESOLUCIÓN DEL INFORME DE GESTIÓN AMBIENTAL 
       IGA-364-2019-MINAGRI-DGAAA 
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ESTACIONES QUE TIENEN COMPATIBILIDAD SERNANP 

si quiere ver el listado completo solicitarlo al siguiente correo:
especialista_amb@ana.gob.pe
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TÉRMINOS DE REFERENCIA - REGIÓN SAN MARTÍN 
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Item Nombre de Estación Región Provincia Distrito CIRA
1 Ichupampa Moquegua Mariscal Nieto Torata SI
2 Ichuña Moquegua General Sanchez Cerro Ichuña SI
3 Paltuturi Moquegua General Sanchez Cerro Ubinas SI
4 Titire Moquegua Mariscal Nieto Carumas SI
5 Pachas Moquegua General Sanchez Cerro Chojata SI
6 Vagabundo Moquegua General Sanchez Cerro Coalaque SI
7 Carrizal Arequipa Islay Cocachacra SI
8 Puente Santa Rosa Arequipa Islay Cocachacra SI
9 Bocatoma Andagua Arequipa Castilla Andagua SI

10 Llapa Arequipa Caylloma Callalli SI
11 Molloco Arequipa Castilla Choco SI
12 Tapay Arequipa Caylloma Cabanaconde SI
13 Lluta Arequipa Caylloma Lluta SI
14 Murco Arequipa Caylloma Lluta SI
15 Puente Machaynioc Arequipa Caraveli Bella Unión SI
16 Puente Jaquí Arequipa Caraveli Jaquí SI
17 Tambo Huancavelica Huaytara Tambo SI
18 Santiago de Chocorvos Huancavelica Huaytara San Francisco de Sangayaico SI
19 Puente Huancho Huancavelica Castrovirreyna San Juan SI
20 Trapiche Lima Canta Santa Rosa de Quives SI
21 Puente Antapucro LIma Huarochiri Antioquía SI
22 Baños Lima Huaral Atavillos Alto SI
23 Pativilca - Pamplona Ancash Ocros Carhuapampa SI
24 Puente Ámbar Lima Huaura Ambar SI
25 Puente Sechín Ancash Yungay Quillo SI
26 31 de mayo Ancash Huaraz Pampas SI
27 Puente Yaután Ancash Casma Yautan SI
28 Puente Huamba Ancash Huarmey Huarmey SI
29 Recreta Ancash Recuay Catac SI
30 Puente Silvia Ancash Huaraz Independencia SI
31 Chancos Ancash Carhuaz Marcara SI
32 Puente Salitre Ancash Santa Cáceres del Perú SI
33 Nepeña Ancash Santa Nepeña SI
34 Tablachaca Ancash Pallasca Santa Rosa SI
35 Puente Constancia La Libertad Santiago de Chuco Quiruvilca SI
36 Puente Río Moche Bajo La Libertad Otuzco Otuzco SI
37 Puente Cholocal La Libertad Trujillo Simbal SI
38 Puente Concon La Libertad Trujillo Poroto SI
39 Baños Gran Chimú La Libertad Gran Chimu Cascas SI
40 Bocatoma Zapatero Lambayeque Lambayeque Olmos SI
41 Marripón Lambayeque Lambayeque Salas SI
42 Chochope Lambayeque Lambayeque Salas SI
43 Shumba Cajamarca Jaén Huabal SI
44 Condebamba Cajamarca Cajabamba Cachachi SI
45 Naranjos San Martin Rioja Pardo Miguel SI
46 Naranjillo San Martin Rioja Nueva Cajamarca SI
47 Avisado San Martin Moyobamba Moyobamba SI
48 Yuracyacu San Martin Rioja Nueva Cajamarca SI
49 Nuevo Tabalosos San Martin Moyobamba Soritor SI
50 La Naciente San Martin Rioja Elías Soplín Vargas SI
51 Cumbaza San Martin San Martin San Antonio SI
52 Ahuashiyacu San Martin San Martin La Banda de Shilcayo SI
53 Lucmapampa Pasco Daniel Alcides Carrión Yanahuanca SI
54 Puente Raither Junin Chanchamayo Chanchamayo SI
55 Boca Satipo Junin Satipo Río Tambo SI
56 Santa Ana Junin Yauli Marcapomacocha SI
57 Ingenio Junin Huancayo Ingenio SI
58 Cunas Junin Concepción Chambara SI
59 Shullcas Junin Huancayo Huancayo SI
60 Puente Breña Junin Huancayo Pillcomayo SI
61 Pongora Ayacucho Huamanga Ayacucho SI
62 Torobamba Ayacucho La Mar San Miguel SI
63 Laguna Choclococha Huancavelica Huaytara Pilpichaca SI
64 Vischongo Ayacucho Vilcas Huamán Vilcas Huamán SI
65 Sancos Ayacucho Huanca Sancos Carapo SI
66 Puente Cayhua Ayacucho Sucre Querobamba SI
67 Puente Huayana -Tala Ayacucho Sucre Santiago de Paucaray SI
68 Puente Pachachaca Apurimac Abancay Pichirhua SI
69 Pillpinto Cusco Acomayo Rondocan SI
70 Puente Huasquillay Cusco Paruro Accha SI
71 San Martín Cusco La Convención Quellouno SI
72 Chuquicahuana Cusco Canchis Checacupe SI
73 Laguna Pampamarca Cusco Acomayo Mosoc Llacta SI
74 Huatanay Cusco Quispicanchi Lucre SI
75 Puente Portillo Madre de Dios Tahuamanu Iberia SI
76 Amaru Mayu Madre de Dios Tambopata Las Piedras SI
77 Puente Golondrina Cusco Quispicanchi Camanti SI
78 Pucachupa Puno Lampa Ocuviri SI
79 Puente Ramón Castilla Puno Huancane Cojata SI
80 Limón Verde Puno Lampa Santa Lucia SI
81 Uncallane Puno Puno Acora SI
82 Huenque Puno El Collao Conduriri SI

Lista de Estaciones que requirieron CIRA
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66 Puente Cayhua Ayacucho Sucre Querobamba SI
67 Puente Huayana -Tala Ayacucho Sucre Santiago de Paucaray SI
68 Puente Pachachaca Apurimac Abancay Pichirhua SI
69 Pillpinto Cusco Acomayo Rondocan SI
70 Puente Huasquillay Cusco Paruro Accha SI
71 San Martín Cusco La Convención Quellouno SI
72 Chuquicahuana Cusco Canchis Checacupe SI
73 Laguna Pampamarca Cusco Acomayo Mosoc Llacta SI
74 Huatanay Cusco Quispicanchi Lucre SI
75 Puente Portillo Madre de Dios Tahuamanu Iberia SI
76 Amaru Mayu Madre de Dios Tambopata Las Piedras SI
77 Puente Golondrina Cusco Quispicanchi Camanti SI
78 Pucachupa Puno Lampa Ocuviri SI
79 Puente Ramón Castilla Puno Huancane Cojata SI
80 Limón Verde Puno Lampa Santa Lucia SI
81 Uncallane Puno Puno Acora SI
82 Huenque Puno El Collao Conduriri SI

Lista de Estaciones que requirieron CIRA
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Item Nombre de Estación Región Provincia Distrito CIRA
1 Ichupampa Moquegua Mariscal Nieto Torata SI
2 Ichuña Moquegua General Sanchez Cerro Ichuña SI
3 Paltuturi Moquegua General Sanchez Cerro Ubinas SI
4 Titire Moquegua Mariscal Nieto Carumas SI
5 Pachas Moquegua General Sanchez Cerro Chojata SI
6 Vagabundo Moquegua General Sanchez Cerro Coalaque SI
7 Carrizal Arequipa Islay Cocachacra SI
8 Puente Santa Rosa Arequipa Islay Cocachacra SI
9 Bocatoma Andagua Arequipa Castilla Andagua SI

10 Llapa Arequipa Caylloma Callalli SI
11 Molloco Arequipa Castilla Choco SI
12 Tapay Arequipa Caylloma Cabanaconde SI
13 Lluta Arequipa Caylloma Lluta SI
14 Murco Arequipa Caylloma Lluta SI
15 Puente Machaynioc Arequipa Caraveli Bella Unión SI
16 Puente Jaquí Arequipa Caraveli Jaquí SI
17 Tambo Huancavelica Huaytara Tambo SI
18 Santiago de Chocorvos Huancavelica Huaytara San Francisco de Sangayaico SI
19 Puente Huancho Huancavelica Castrovirreyna San Juan SI
20 Trapiche Lima Canta Santa Rosa de Quives SI
21 Puente Antapucro LIma Huarochiri Antioquía SI
22 Baños Lima Huaral Atavillos Alto SI
23 Pativilca - Pamplona Ancash Ocros Carhuapampa SI
24 Puente Ámbar Lima Huaura Ambar SI
25 Puente Sechín Ancash Yungay Quillo SI
26 31 de mayo Ancash Huaraz Pampas SI
27 Puente Yaután Ancash Casma Yautan SI
28 Puente Huamba Ancash Huarmey Huarmey SI
29 Recreta Ancash Recuay Catac SI
30 Puente Silvia Ancash Huaraz Independencia SI
31 Chancos Ancash Carhuaz Marcara SI
32 Puente Salitre Ancash Santa Cáceres del Perú SI
33 Nepeña Ancash Santa Nepeña SI
34 Tablachaca Ancash Pallasca Santa Rosa SI
35 Puente Constancia La Libertad Santiago de Chuco Quiruvilca SI
36 Puente Río Moche Bajo La Libertad Otuzco Otuzco SI
37 Puente Cholocal La Libertad Trujillo Simbal SI
38 Puente Concon La Libertad Trujillo Poroto SI
39 Baños Gran Chimú La Libertad Gran Chimu Cascas SI
40 Bocatoma Zapatero Lambayeque Lambayeque Olmos SI
41 Marripón Lambayeque Lambayeque Salas SI
42 Chochope Lambayeque Lambayeque Salas SI
43 Shumba Cajamarca Jaén Huabal SI
44 Condebamba Cajamarca Cajabamba Cachachi SI
45 Naranjos San Martin Rioja Pardo Miguel SI
46 Naranjillo San Martin Rioja Nueva Cajamarca SI
47 Avisado San Martin Moyobamba Moyobamba SI
48 Yuracyacu San Martin Rioja Nueva Cajamarca SI
49 Nuevo Tabalosos San Martin Moyobamba Soritor SI
50 La Naciente San Martin Rioja Elías Soplín Vargas SI
51 Cumbaza San Martin San Martin San Antonio SI
52 Ahuashiyacu San Martin San Martin La Banda de Shilcayo SI
53 Lucmapampa Pasco Daniel Alcides Carrión Yanahuanca SI
54 Puente Raither Junin Chanchamayo Chanchamayo SI
55 Boca Satipo Junin Satipo Río Tambo SI
56 Santa Ana Junin Yauli Marcapomacocha SI
57 Ingenio Junin Huancayo Ingenio SI
58 Cunas Junin Concepción Chambara SI
59 Shullcas Junin Huancayo Huancayo SI
60 Puente Breña Junin Huancayo Pillcomayo SI
61 Pongora Ayacucho Huamanga Ayacucho SI
62 Torobamba Ayacucho La Mar San Miguel SI
63 Laguna Choclococha Huancavelica Huaytara Pilpichaca SI
64 Vischongo Ayacucho Vilcas Huamán Vilcas Huamán SI
65 Sancos Ayacucho Huanca Sancos Carapo SI
66 Puente Cayhua Ayacucho Sucre Querobamba SI
67 Puente Huayana -Tala Ayacucho Sucre Santiago de Paucaray SI
68 Puente Pachachaca Apurimac Abancay Pichirhua SI
69 Pillpinto Cusco Acomayo Rondocan SI
70 Puente Huasquillay Cusco Paruro Accha SI
71 San Martín Cusco La Convención Quellouno SI
72 Chuquicahuana Cusco Canchis Checacupe SI
73 Laguna Pampamarca Cusco Acomayo Mosoc Llacta SI
74 Huatanay Cusco Quispicanchi Lucre SI
75 Puente Portillo Madre de Dios Tahuamanu Iberia SI
76 Amaru Mayu Madre de Dios Tambopata Las Piedras SI
77 Puente Golondrina Cusco Quispicanchi Camanti SI
78 Pucachupa Puno Lampa Ocuviri SI
79 Puente Ramón Castilla Puno Huancane Cojata SI
80 Limón Verde Puno Lampa Santa Lucia SI
81 Uncallane Puno Puno Acora SI
82 Huenque Puno El Collao Conduriri SI

Lista de Estaciones que requirieron CIRA
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Item Nombre de Estación Región Provincia Distrito CIRA
1 Ichupampa Moquegua Mariscal Nieto Torata SI
2 Ichuña Moquegua General Sanchez Cerro Ichuña SI
3 Paltuturi Moquegua General Sanchez Cerro Ubinas SI
4 Titire Moquegua Mariscal Nieto Carumas SI
5 Pachas Moquegua General Sanchez Cerro Chojata SI
6 Vagabundo Moquegua General Sanchez Cerro Coalaque SI
7 Carrizal Arequipa Islay Cocachacra SI
8 Puente Santa Rosa Arequipa Islay Cocachacra SI
9 Bocatoma Andagua Arequipa Castilla Andagua SI

10 Llapa Arequipa Caylloma Callalli SI
11 Molloco Arequipa Castilla Choco SI
12 Tapay Arequipa Caylloma Cabanaconde SI
13 Lluta Arequipa Caylloma Lluta SI
14 Murco Arequipa Caylloma Lluta SI
15 Puente Machaynioc Arequipa Caraveli Bella Unión SI
16 Puente Jaquí Arequipa Caraveli Jaquí SI
17 Tambo Huancavelica Huaytara Tambo SI
18 Santiago de Chocorvos Huancavelica Huaytara San Francisco de Sangayaico SI
19 Puente Huancho Huancavelica Castrovirreyna San Juan SI
20 Trapiche Lima Canta Santa Rosa de Quives SI
21 Puente Antapucro LIma Huarochiri Antioquía SI
22 Baños Lima Huaral Atavillos Alto SI
23 Pativilca - Pamplona Ancash Ocros Carhuapampa SI
24 Puente Ámbar Lima Huaura Ambar SI
25 Puente Sechín Ancash Yungay Quillo SI
26 31 de mayo Ancash Huaraz Pampas SI
27 Puente Yaután Ancash Casma Yautan SI
28 Puente Huamba Ancash Huarmey Huarmey SI
29 Recreta Ancash Recuay Catac SI
30 Puente Silvia Ancash Huaraz Independencia SI
31 Chancos Ancash Carhuaz Marcara SI
32 Puente Salitre Ancash Santa Cáceres del Perú SI
33 Nepeña Ancash Santa Nepeña SI
34 Tablachaca Ancash Pallasca Santa Rosa SI
35 Puente Constancia La Libertad Santiago de Chuco Quiruvilca SI
36 Puente Río Moche Bajo La Libertad Otuzco Otuzco SI
37 Puente Cholocal La Libertad Trujillo Simbal SI
38 Puente Concon La Libertad Trujillo Poroto SI
39 Baños Gran Chimú La Libertad Gran Chimu Cascas SI
40 Bocatoma Zapatero Lambayeque Lambayeque Olmos SI
41 Marripón Lambayeque Lambayeque Salas SI
42 Chochope Lambayeque Lambayeque Salas SI
43 Shumba Cajamarca Jaén Huabal SI
44 Condebamba Cajamarca Cajabamba Cachachi SI
45 Naranjos San Martin Rioja Pardo Miguel SI
46 Naranjillo San Martin Rioja Nueva Cajamarca SI
47 Avisado San Martin Moyobamba Moyobamba SI
48 Yuracyacu San Martin Rioja Nueva Cajamarca SI
49 Nuevo Tabalosos San Martin Moyobamba Soritor SI
50 La Naciente San Martin Rioja Elías Soplín Vargas SI
51 Cumbaza San Martin San Martin San Antonio SI
52 Ahuashiyacu San Martin San Martin La Banda de Shilcayo SI
53 Lucmapampa Pasco Daniel Alcides Carrión Yanahuanca SI
54 Puente Raither Junin Chanchamayo Chanchamayo SI
55 Boca Satipo Junin Satipo Río Tambo SI
56 Santa Ana Junin Yauli Marcapomacocha SI
57 Ingenio Junin Huancayo Ingenio SI
58 Cunas Junin Concepción Chambara SI
59 Shullcas Junin Huancayo Huancayo SI
60 Puente Breña Junin Huancayo Pillcomayo SI
61 Pongora Ayacucho Huamanga Ayacucho SI
62 Torobamba Ayacucho La Mar San Miguel SI
63 Laguna Choclococha Huancavelica Huaytara Pilpichaca SI
64 Vischongo Ayacucho Vilcas Huamán Vilcas Huamán SI
65 Sancos Ayacucho Huanca Sancos Carapo SI
66 Puente Cayhua Ayacucho Sucre Querobamba SI
67 Puente Huayana -Tala Ayacucho Sucre Santiago de Paucaray SI
68 Puente Pachachaca Apurimac Abancay Pichirhua SI
69 Pillpinto Cusco Acomayo Rondocan SI
70 Puente Huasquillay Cusco Paruro Accha SI
71 San Martín Cusco La Convención Quellouno SI
72 Chuquicahuana Cusco Canchis Checacupe SI
73 Laguna Pampamarca Cusco Acomayo Mosoc Llacta SI
74 Huatanay Cusco Quispicanchi Lucre SI
75 Puente Portillo Madre de Dios Tahuamanu Iberia SI
76 Amaru Mayu Madre de Dios Tambopata Las Piedras SI
77 Puente Golondrina Cusco Quispicanchi Camanti SI
78 Pucachupa Puno Lampa Ocuviri SI
79 Puente Ramón Castilla Puno Huancane Cojata SI
80 Limón Verde Puno Lampa Santa Lucia SI
81 Uncallane Puno Puno Acora SI
82 Huenque Puno El Collao Conduriri SI

Lista de Estaciones que requirieron CIRA
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Item Nombre de Estación Región Provincia Distrito CIRA
1 Ichupampa Moquegua Mariscal Nieto Torata SI
2 Ichuña Moquegua General Sanchez Cerro Ichuña SI
3 Paltuturi Moquegua General Sanchez Cerro Ubinas SI
4 Titire Moquegua Mariscal Nieto Carumas SI
5 Pachas Moquegua General Sanchez Cerro Chojata SI
6 Vagabundo Moquegua General Sanchez Cerro Coalaque SI
7 Carrizal Arequipa Islay Cocachacra SI
8 Puente Santa Rosa Arequipa Islay Cocachacra SI
9 Bocatoma Andagua Arequipa Castilla Andagua SI

10 Llapa Arequipa Caylloma Callalli SI
11 Molloco Arequipa Castilla Choco SI
12 Tapay Arequipa Caylloma Cabanaconde SI
13 Lluta Arequipa Caylloma Lluta SI
14 Murco Arequipa Caylloma Lluta SI
15 Puente Machaynioc Arequipa Caraveli Bella Unión SI
16 Puente Jaquí Arequipa Caraveli Jaquí SI
17 Tambo Huancavelica Huaytara Tambo SI
18 Santiago de Chocorvos Huancavelica Huaytara San Francisco de Sangayaico SI
19 Puente Huancho Huancavelica Castrovirreyna San Juan SI
20 Trapiche Lima Canta Santa Rosa de Quives SI
21 Puente Antapucro LIma Huarochiri Antioquía SI
22 Baños Lima Huaral Atavillos Alto SI
23 Pativilca - Pamplona Ancash Ocros Carhuapampa SI
24 Puente Ámbar Lima Huaura Ambar SI
25 Puente Sechín Ancash Yungay Quillo SI
26 31 de mayo Ancash Huaraz Pampas SI
27 Puente Yaután Ancash Casma Yautan SI
28 Puente Huamba Ancash Huarmey Huarmey SI
29 Recreta Ancash Recuay Catac SI
30 Puente Silvia Ancash Huaraz Independencia SI
31 Chancos Ancash Carhuaz Marcara SI
32 Puente Salitre Ancash Santa Cáceres del Perú SI
33 Nepeña Ancash Santa Nepeña SI
34 Tablachaca Ancash Pallasca Santa Rosa SI
35 Puente Constancia La Libertad Santiago de Chuco Quiruvilca SI
36 Puente Río Moche Bajo La Libertad Otuzco Otuzco SI
37 Puente Cholocal La Libertad Trujillo Simbal SI
38 Puente Concon La Libertad Trujillo Poroto SI
39 Baños Gran Chimú La Libertad Gran Chimu Cascas SI
40 Bocatoma Zapatero Lambayeque Lambayeque Olmos SI
41 Marripón Lambayeque Lambayeque Salas SI
42 Chochope Lambayeque Lambayeque Salas SI
43 Shumba Cajamarca Jaén Huabal SI
44 Condebamba Cajamarca Cajabamba Cachachi SI
45 Naranjos San Martin Rioja Pardo Miguel SI
46 Naranjillo San Martin Rioja Nueva Cajamarca SI
47 Avisado San Martin Moyobamba Moyobamba SI
48 Yuracyacu San Martin Rioja Nueva Cajamarca SI
49 Nuevo Tabalosos San Martin Moyobamba Soritor SI
50 La Naciente San Martin Rioja Elías Soplín Vargas SI
51 Cumbaza San Martin San Martin San Antonio SI
52 Ahuashiyacu San Martin San Martin La Banda de Shilcayo SI
53 Lucmapampa Pasco Daniel Alcides Carrión Yanahuanca SI
54 Puente Raither Junin Chanchamayo Chanchamayo SI
55 Boca Satipo Junin Satipo Río Tambo SI
56 Santa Ana Junin Yauli Marcapomacocha SI
57 Ingenio Junin Huancayo Ingenio SI
58 Cunas Junin Concepción Chambara SI
59 Shullcas Junin Huancayo Huancayo SI
60 Puente Breña Junin Huancayo Pillcomayo SI
61 Pongora Ayacucho Huamanga Ayacucho SI
62 Torobamba Ayacucho La Mar San Miguel SI
63 Laguna Choclococha Huancavelica Huaytara Pilpichaca SI
64 Vischongo Ayacucho Vilcas Huamán Vilcas Huamán SI
65 Sancos Ayacucho Huanca Sancos Carapo SI
66 Puente Cayhua Ayacucho Sucre Querobamba SI
67 Puente Huayana -Tala Ayacucho Sucre Santiago de Paucaray SI
68 Puente Pachachaca Apurimac Abancay Pichirhua SI
69 Pillpinto Cusco Acomayo Rondocan SI
70 Puente Huasquillay Cusco Paruro Accha SI
71 San Martín Cusco La Convención Quellouno SI
72 Chuquicahuana Cusco Canchis Checacupe SI
73 Laguna Pampamarca Cusco Acomayo Mosoc Llacta SI
74 Huatanay Cusco Quispicanchi Lucre SI
75 Puente Portillo Madre de Dios Tahuamanu Iberia SI
76 Amaru Mayu Madre de Dios Tambopata Las Piedras SI
77 Puente Golondrina Cusco Quispicanchi Camanti SI
78 Pucachupa Puno Lampa Ocuviri SI
79 Puente Ramón Castilla Puno Huancane Cojata SI
80 Limón Verde Puno Lampa Santa Lucia SI
81 Uncallane Puno Puno Acora SI
82 Huenque Puno El Collao Conduriri SI

Lista de Estaciones que requirieron CIRA
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CERTIFICADO DE INEXISTENCIA DE RESTOS ARQUEOLÓGICOS (CIRA)
       EHA - SAN MARTÍN
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OFICIO Nº 440-2019-ANA-MGRH
       (AAA URUBAMBA)

                                                                          MEMORIA 
       INSTALACIÓN DE INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN
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RESOLUCIÓN DIRECTORIAL
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AAA  Autoridades Administrativas del Agua 
ACR  Análisis de Calidad Regulatoria 
ALA  Autoridades Locales del Agua     
ANA   Autoridad Nacional del Agua ANA
ANP  Áreas Naturales Protegidas 

BIRF  Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento | entidad del Banco Mundial 

CIRA   Certi�cado de Inexistencia de Restos Arqueológicos 
CMNUCC  Acuerdo de París de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio  
  Climático 

DARH   Dirección de Administración de Recursos Hídricos 
DDC   Direcciones Desconcentradas de Cultura
DGAAA  Dirección General de Asuntos Ambientales Agrarios

EHA  Estaciones Hidrológicas Automáticas 

FUT  Formulario Único de Trámite 

IGA  Informe de Gestión Ambiental 
INC   Instituto Nacional de Cultura 
NDCs   Intended Nationally Determined Contributions (Contribuciones Nacionalmente
  Determinadas, en español)   

GLOSARIO MGAS  MARCO DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL 
MIDAGRI Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego (antes MINAGRI)
MINAM Ministerio del Ambiente
MINCUL Ministerio de Cultura   
MPPI  MARCO DE PLANIFICACIÓN DE POBLACIONES INDÍGENAS 

PENRH  Política y Estrategia Nacional de Recursos Hídricos 
PGIRH   Proyecto Gestión Integrada de Recursos Hídricos en Diez Cuencas  
PGRHC  Planes de Gestión de Recursos Hídricos en las Cuencas 
PMA  Planes de Monitoreo Arqueológico 
PMH  Protocolo de Manejo de Hallazgos 
PNA   Política Nacional del Ambiente 
PNGRH Plan Nacional de Gestión de los Recursos Hídricos 
PNRH  Plan Nacional de los Recursos Hídricos 
POI  Plan Operativo Institucional 

ROF   Reglamento de Organización y Funciones 

SEIA   Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental
SERFOR  Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre 
SERNANP  Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas 
SIG   Sistemas de Información Geográ�ca 
SMA  Sistemas Mecanizados de Aforo
SNGRH  Sistema Nacional de Gestión de Recursos Hídricos
SNRH  Sistema Nacional de Información de Recursos Hídricos 

TUPA   Texto Único de Procedimientos Administrativos 

UPGC   Unidad de Prevención y Gestión de Con�ictos
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